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El Ministro de Comercio;
EN-RIQUE t'ONTANA .CODINA

,

ORGANIZACION SINDICAL

DECRETO 300511972. de9 ds noviembr., sobn rtl4
g,imen ds !a.sOrganizationes Profesionales SincU
ca:les;

La Ley Slmdical do~milnoyecientQS'setentay uno, de die
cis.ie~<ieJebr-ero... consa..,. su, título 11 ,a las.Organizaciones Pro·
re&i~i3:S: de· ·acuei:'do ,con la Declaración, XIII del Fuero del
Tral;>all1,

El Principiada asoplacióJ¡&indical,lncluido en el artículo
cu"J:to ,$Jitnt']OS blbiCO$ que. inspiran!&; Organizacióll Sindical
espafiola;·· tiene comomax'lifestatión '-Ólás. eVidente. la facultad
teC(JnQtida.·énel .a.ttictilo,ó~Yo., tres)~ y desa.nolladaen los
art~culos' :trece· Y'f:Jigui~tes-, :ti, pr()IDaverla con.stitución de
aSoci&Ci<mes,PerQ tambi6Ti. "encuent~eXl're$ión en las Agru
liacione$'Y Uniones derr.baJadoresyTécnicos y en las de Em
p~sa.i"iQ$.,y en:lospropiOl Gonsl9jos .~. unos· y otros.

La.s;Qrgan~cion",Prófesionale4,.8:Jasque reconoceperso
nalidacfJu,rídicá' la:~'$illd,1cal,yqu~e9teDecreto·regula. han:
SUrg:ftlo'e,' l(), largO de .tretnt.. aiIOB,~ (f.iferentos deno:in1nacio
nfJ$, -y CQmo,.mallifestacll)n8$pontáne&-.delesp~rltu asocJativo de
loasmj)resarios y de los trabajadortls.El tratamiento de que
sonobj~t.() tle~de "ref~1M'poJ:''puanto les proporciona UD
Elsfatutó'j¡,uidioo ad,eua<1O:.·pero:, '.al: .•,m!smo tiempo, ..segura !a
unidad, principio ·Qásico,ftnQ.ue: .~. ·-tnspln. la Organización
Sindieal',esP8.iiola; ,una :importante.raZón. IDÁ8 para que se re·
gule él'r-égü:ne:n, de creación de _nuevaaOtpnizaciones•.ya que
hais:ta al1óra· SOlo incomp~-eto ,1 uo,ofrecía"1"" .suficientes garan·
tías,si.Q;· que por, otra partese:red~~a.D+,limiten o fraccionen
las s~perioresfunciones··:c;Qordiriad~Y··ordenadoras de la ae
tuación,sin(ijca! .. reserv&das4,.las Ullionesy Const!ios.

El~llel~ Ley Stnd;c.lc~hfie hLelaboraci6n de las normas
es~~u:~ias'. de ,las..O~izacjones .?z:ofesionales -en BUS dis--,
tinta~ áce-pl;iones .. del .. ~e$~t~tos.! ...acuerdos- o ..reglamentos__
a.. ór$,aaosl"epresentat+vO$•.. co~o son .lá$. Asambleas o Junta.

'qeller8iles>olQ¡¡:PIen9Sd8';Ia~ABociacio~-es, Agrupaciones, Unio
ne.! Yo :CQnsejoa,:GS,perf~nte .c;o):lg:ruellt,,:· con ... el desarrollo
reg~amell:tarioenéSJ;a':rn!lteria~e J<H1:Preceptos de dicha Ley,
epnelQbjeto cUt darcon:er:ectóny ce-ryeza.enun marco jurídico
adtlQuado. a la esfera d(t,actu~ció.n: respectiva. Con ello, por
otraparte,se sigueuna'p~ti<Jaque eS ya antigua en nue&tro
Demcho:, y¡:~l1 tnjsmo:t;~p'o,' se-, fa.ciU~n: las ,neceArlasgaran
UáSaJ~,elUpresal'i0..·tic;niC0&1<~i~doresque han de ae·
tU{lf. libremente en'lasOr,¡ra~i~ion~Profestonales.

Con fidelidad al es~l!l y lalWa do la Ley Sindical. so
tlendea. que las O~gap,i~9iOIle8 Profe~fd-nalesconstitU1das o que
~'cotlj¡Utuyane:n.·elSenq~de,losSindicatoB.y: En~dades sindica.

;lésde '·anál~ga;na1urall!Zll:puedaJid~rollarsus actiVidades
reivi:Qd\~a,tiv:asy d~p&rt:icli)'aqi~DOQD. ~lena autonomí, 7 a
:s~Y-O" elEl', ,P05ibles lnterfersIl(:ia,s&busiyB.S. porparie dedichoa
~indjca~os~que. $11' su cartleter.de 6rganos. de composici~DY
coordi:nl;l.<!ión,a,unquet:egid(J~p"r JWítasen 1asqul\li partiCIpan
PetI:ittiri~mei1tEt.los·rep~tant&S.d$.los 8I1lPresarlOS y los de
1,05 trat)aj~dOresy: téCnicos, tienen sus propios y especificos
com~?dos acprdes copsu "naturaleza.

Los p'rec~ptos, relativos:a .1.5 Asociaciones desarrollan Y~ com~
fllelanlóB CGrrespondien~de laL~YSindlca.ly tienden a Me·
gutar a aquéllas un. '~~tatutolur1dico adecUado en el que se
han te~jdQen'cuenta,comoparece ~pligado, les precedente.
leg;-islativos.

Se. incIuyenentreltlS Asociacion~s, profesionales los Grupoa
.ere.. Colot1i~ióli; orgao'ismos de inve$tigac1ón.. forma<:i6n moral.
culturál.·y .prófesiop.al.pnvisiÓn. Y,a'UxíUo. las· entidades. de co
mercializaCión' y ·demAs·,organismos.d& .. carácter social o eco
nómico:que .interesen. ,a 10$ ,participes; deJa producción y adop·
-tenfo-~a, as-o~tiva, (;Qn,l';Ill,ose-'de~rrol1aen forma adecuada
ycong-F\lente- con -la ~v()l:uciónsindi~al española el articulado
4elal.4Y Slndical.

El régimen de las Agrupa<::iQUéS eB· O;bjeto de un ca.pítulo es
pecialque viene a des~QUar .el arti:cu1o. veinte de la Ley
SindicaL. Aunque le, LtW·con;cibe 'a la, Agrupaciones como ór·
ganos &~pecffiCOB dfj l~ U;llíolles para· .la repr~sentaci6n, gestiÓn
f deflil:n.sa de)os interes~coPlunes,'d~sus miembroa, parece
necesario que ~ dedique 'una atenció.n especial a su régimen
luridicO:.~I1.·,razQn& quecCinstHuyell. un. tipo de organizaciÓn
que.·puede tener persoll~d*'d .. juridica·.·y ls·capacidad de obrar
n~sarjª, para el ,(;umpluníep:to. cie'sus, tilles.

Las VnIonesse cOnfig'u~ncomo:,órg'anossuperiores·de re
presentación•..• gestión .. 1' '. defensa. de .10$ intereses ~omunes de
sus miembros, y alefec:~,&e les reconocen las facultades nece
sarias para la debida coordinación de las actividades de' las

.-

"Enva.se colectivo Le~

c6a~Vltor1a.•

..Lanzador deseña!es
Lecea~Vitori&.:--

Ib~it\llaclól1 con, que ha
dé .ser .C9'uocid<:" en· el

meft3do,tlaciona!

VI-Oli

Vr-02G

Númetodfl
hOIno-lO'a:acióti '

qUfl:,a¡e.le
asljna

Clas-e de elemento

Lanzador de seriales. (per
mite el disparo de --la.
señal de· socorre con pa
racaídas y la señal de
socorro de estrellas) ,.,

Envases colectivos' (tie~
nen por misión conte
ner el número de uni~

dades de senales de so
corro qu~ se exigen a
buques y embarcacjo~

nes, protegiéndolas del
agua, humedad y gol
pes) »."

se han eJ:portado las" bebidas. deriv~•d&.'lI1coh9les·. ~alurales.
excepto brandies,correspondiente$ a·la 'reppsición pe(ijda.

Artículo décinio,-Las hnportat;i~nes'(lé~r"ns()Ucl~~,dentro
del plazo de un año. a. partir de la f~~e lasuportaciQnes
respectivas.

Artículo undécimo.-Las o~ciones:d~l~port&ci~;;y:de e:t
portación que. pwtendan reaJiUl'.&l, -ampal'1J''-dft llna~nces1ón
de _régimen de reposición. y _al~~~~ose_.;Bl1St~~., -~t'án
sometidas a las DireccioneIiGetlQr~~de~rtaci6p<Y-P9liti<:a
Arancelaria ,6 Importación~ a losefecteB tlue:_a;~ nu$~cQm~~
peten. - ,,-,',

Artículo dtiodécimo.-El Ministro de(;o~i()'pQdrádictar las
normas qu~ -estime adecuadas para ,1me;~4~~yolYi~~to,de
las concesiones que se otorguen-I:U_.Plpat'O-.lpri3i!ellte:~to.

ArtÍculo decimotercero.-Qu~-del·o~~__:·tt1-~tO; __-~_c~
trocientos treinta y ttes/mil tiovec;i~t.Q$sesEi:llta.y'CiiiCO~~8:~es
de junio. en lo referente a loa productes:,r~'CÚlaoospot?'el pre-
sente Decreto. .

Comq resultado del expedientei.n<:oa(loa,in~I1lI,lcJflde la
Empresa ooPirotecnia Lecea,S. A.-":.,.condorili(¡iUo~:oci.~l:~~V~to
1'ia, Barrio dé Arana. nume1"o<l7.'sóliCi,tan<lo,la. ,h~J.:I:0l~g,ac;i?n

de elementos para señales de_'~rro_tl:l,l~:,~:'de.:e-m-pl~J~~~n
los buques y embarcaciones mérca'n~'._'vist.~.-;la~'.aé~$';~~~~
taspol" la Comisión técnica delaCotn&ti(1~qia~~Mtlf:ina, '<l&
Bilbao, en las cuales consta el 'tes'Ul~ádo:,~$attsfact~rlo._de. las
pruebas a que dichos elemeri~'.. hán'~~!?::"sPilieti~~s.;'':Y,COJIl
pr09ad? ql.le se han· cumpUd(¡'8D,. :~Qs,lll1s~Q~)as~ó:i'14í(:i0J:l~
i~tJ"es Y". específicas previstllS. tantQ ... ~:n:,~.'(;on~~.nio: lnter
riacilníliJ'para la Seguridad de' la,Vida:H~:.e;n:elM~t 19&0,
corno en las Normas..complementQ:ri.as'd,ic~~po:f~B::,'Adll'li
nistraci6n española para la a,pUca.c~~n_del,~'p~S8d(),Cqnveril0
a los buques y embarcaci(JneSJtler~antes:~:~ciOIlales~

Esta Dirección General de~~Wegac~~n:!l~re-suelto,q~claMlr

la homologación definitiva €:le:' 'losstguum~~s . eleme:UtO& para
señales de socorrocomoc0inpl:e:ndidose~l,elpu:ntoS.2.......apén.,
dice B- de la Orden ministerial'de,}6 tie abtil'de 1971 (cBole~

tin Oficial del Estado.. numero 145h

,
Madrid, 23 de octubre de 19t2.-EIDi~torgeneral,Amalio

Graiño.

Así lo dispongo por el pres~nte,I>eet'tt~~,dad.o en Madrid a
diecinueve de octubre de mil'noveciéll:tos:se:tentay d~,-

RESOLUCION de "~', D;irección, C;~n~raZ :de, NaNe·
gacioll por la que ",se <:lecta.Ta.'~ ,'Mntologa.c:ión "te
elementos para señales de'$dCp~roqu,e'han:}ie .~71t~
plearse en los buques )','em~fct.u:tpJ;Jes mercantes

~. nacionales. . ,

'1'.1.111
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Agrupaciones que en ellas se integran y de las Asociaciones
vinculadas a las mismas.

Los Colegios Profesionales Sindicales son objeto, por primera
vez, de un tratamiento de conjunto, 10 que era tanto más ne
cesario en el ámbito sindical, ante la ausencia de normas de
rango adecuado para BU reconocimiento. Con ello se han des
arrollado los preceptos del artículo veintidós de la Ley Sindical.

Los Consejos de Trabajadores y Técnicos y' los de Empresarios,
que hasta ahora han 'sido tratados como organis11los sindicales,
son concebidos como, auténticas Organizaciones Profesionales.
si bien teniendo en cuenta los condicionantes ímpuestoapor la
configuración jurídica que ofrece a los mismos el articúlovein
titres de la Ley Sindical. En éste, como en otros puntos, esta
disposición se atiene estrictamente a la norma legal, pero no
cierra la via a posibles adaptaciones según lo aconseje la pro
pia dinámica sindical.

Especial cuidado merece el desarrollo de las facultades que
la Ley Sindical reconoce y preéisa pára asegurar que las Or·
ganizaciones Profesionales de trabajadores y técnicos y las de
empres,arios -como las demásorgamzacinnes de la sociedad
acomoden· BU actuación a la legalidad; salvaguarda qué no se
concibe como una restricción a los derechos reconocidos en la
Ley, sino más bien como límites indispensables y precisos, para
un ejercicio racional y ordenado de su propia libertad e ini
ciativa.

En éste, como en todos los órdenes, es obligado que las dis
posiciones legales aseguren el equilibrio entre los "rechos de
los ciudadanos que deban ser objeto de adecuada salvaguarda
y los intereses generales, que el' Estado debe garantizar como
depositario del bien común.

Como resumen dé lo expuesto, este Decteto se limita a pre
cisar el ma~o jurídico de las Organizaciones Profesionales, ya
que los Estatutos y Reglamentos habrán t;le atenerse, por im
perativo del articulo treinta y nueve coma seis de la Ley Sindi·
cal, a las directrices, fijadas por el Congreso Sindical que, asi
mismo, afectan a la organización y funcionamiento de los Con.
sejos de Trabajadores y Técnicos yde· Empresarios.

En su virtud, previo informe del ComIté ElecuUvo Sindical y
de conformidad, en lo sustanCial, con el ,dictamen d.el. Conselo
de Estado, a propuesta del Ministro'de Relaciones Sindicale.s
y previa deliberación del Consejo· de Ministros en su reunión
del día quince de septiembre de mil novedentos setenta y dos,

DISPONGO,

CAPITULO PlUMERO

De las Organizaciones Profesionales en general

Artículo primero,-Las Organizaciones Profesionales constituí
das por Jos empresarios y los trabajadores para la representa
ción, defensa y fomento de los intereses respectivos se,;regirán
por sus Estatutos y Reglamentos de acuerdo ccmla Ley Sindical
dos/mil novecientos setenta y uno, de diecisiete de febrero,
y lo establecido en este Decreto. ..

Artículo segundo.-Uno. Son Organizaciones P;ofesionaJes,' El.

los eféctos de esta disposición, las Uniones y Consejos que ten.
ga~ .por objeto la representación. defetl'Sa y fomento· de los
intereses profesionales de quienes las componen, y las Agru~

pactonas y Asociaciones de Empresarios, Técntcos y Tra.baJa
dotes que en aquéllas se integran o 1jbr~ente se constituyan
en su seno, respectivamente. Tienen la condición de Ol':gant·
zaciones de este carácter. los Colegios Profesionales que se cons
tituyan, integren o incorporen a la. Organización Sindical.

~os. A las efectos de este Decreto, las 'Organizaciones Pro
fesJonales enumeradas en el apartado anterIor Sé consideran:

- Asociaciones: Las que se constituyan dentro de sus respec
tivos Sindicatos por los empresarios, los técnicos o los
trabaiadores para. la defensa de su~ intereses pecliliares
determinados por, la actividad económictl. o especialidad
profesional de sus miembros.

l- Agrupaciones: Aquellas en que se estructuran las Uniones
con la condición de órganosespecfficos para la represen
tación, gestión y defensa de los intereses comunes de sus
miembros, y en razón a l&Sactividades diferenciadas de
la rama. '

..... Ynlones: Las constituídas dentro de cada Sindicato por la
mtegraclón de todos· los tr8.bajadores y técnicos ·0 todos
los empresarios, respectivamente, como órganos superio
res de representación, gestión y defensa de los intereses
comunes de sus miembros.

..... Colegios Profesionales: Las corporaciones de derecho pú~
blico que agrupen a profesionales titulados encuadrados

sindicalmente y que no estén incluidos en el apartado 1, iJ,
del articulo segurido dala Ley Constitutiva de las Cortes.

~ Consejos: Los órganos intersindicalos de coordinación, re
presentación, gestión y defensa de intereses profesionales
generales y comunes de los trabajadores y técnicos o de los
empresarios.

Artículo tercero.-Las Organizaciones Profesionales de em
presarios y las de, trabajadores y técnicos tendrán reconocida
la ig'Ualdadyla independeneia. cada una respecto de las otras,
en su constitueión, funcionamiento y administración. La co
laboración dentro de los Sindicatos y .otros órganos de compo
sición y coordinación $8 hará sin mengua de esta igualdad e
independencia.

Artículo cuarto.....;...(Jno. Las Organizaciones Pro~esionales de
trabajadores. y técnicos y .18s de. empresarios redactarán sus
EstatutQs o Reglamentos~ ·elegirán libremente a sus representan'
tes,. organizarán sus aetividaclesy fonnulatan sus 'programas de
acción. ". • .

Oos. En el ejercicio de- los derechos que se les reconocen a
las Organizaciones Profesionales; éstas vienen obligadas a ate-
nerse estrictamente a la legalidad. ~

Artículoqtlintor-Uno. Las; Organizaciones Profesionales de
trabaja~ores.y técnicQSY. las. de empresarios podrán defender
conjuntamente los intereses profesionales que les están "átri~

buidos actuando dentro de su ámbito l?'specifico profesional y
territorial.

Dos. Las de ámbito nacional podrán .afiliarse a las Organi
zaciones Profesionales de su rama de ámbito internacional, de
acuerdo con lo dispuesto .. én sus estatutos: y ateniéndose a lo
que se establece en la Ley Sindical y en este Decreto.

Artículo sexto.-Uno. Las Uniones, Agrupaciones y Asocia
ciones de tdtbajadotes y técnicos y las de empresarios se inte
gran o vinculan respectivamente a los S~ndicatos con objeto de
facilitar el pleno fortaJecimientode la libre:y justa convivencia
entre cuantos participan en el proce~ prod1.ictív~ .

00$. El alcance y efectos de la integración, vinculación o in
corporación sél:an precisados en los Estatutos y Reglamentos de
los Sindic~tos.·Y otros.órgl\nos de.,composición Y coordinación y
de la Organización Sin:dical, y no 'podrán coartar en ningún caso
el Ubte ejerciCio da 1M funciones. <¡\le tienen atribuidas las

-Organizaciones Profesionales de los trabajadores y técniCQs o de
empresarioS. .

Artfculóséptimo.-Uno. Son derechos de los miembros de
las Organizaciones Profesionales: ,.

Primero. Elegir y ser elegido para puestos de rep~p.c16n
y Qstentar cargos directivos. ,,1<>-

Segundo. Ejercer la representación que en cada caso se les
confiera,

Tercero. Informar y ser inforinados oportunamente de las
actuaciones y vida de la Entidad y de las cuestiones que les
afecten.

Cuarto. Intervecir, conforme a las normas legales o estatu·
tarias, en la·gestión económica y administrativa de la Entidad
de la que formen parte, asicorno en los Servicios, Obras e Ins~

tituciones Sociales qUff la misma mantenga.
Quinto":'Expresar libremente sus "opiniones en materia y

asuntos de interés sindical y fotmu~ar propuestas y _,peticiones
a. sus representantes, dentro del ámbito sindical, y de acuerdo
con las normas reglatnentanas y estatutarias,

Sexto.· Utili~ los servicios téCnicos sindicales de protección
y asesoramiento de cai-ácter profesional, económico y. social y
los de las Obrase InstitucionesSiru;Ucales,

Séptimo. Reunirse para tra.tar asuntos en que la Entidad
Sindical a que pertenezcan tenga interés directo, en el adecuado
local sindical.

Octavo. Ejercitar las acciones y recursos a que haya lugar
en defensa de sus derechos sindicales e instar a la Entidad sin
dical correspondiente á que 'interponga las acciones y recursos
oportunos para la' defensa de los intereses profesionales cuya
representaCÍóntenga encomendados.

Dos. Los sindicados tienen derecho a promover, dentro de
los térntinos de la Ley Sindical y del presente Decreto, la cons
titución de ASociaciones y el de adScribirse o separarse libre~
mente de las constituidas.

Tres. En el "ejercido de estos derechos los miembros de las
Organizaciones Profesionales vienen obligados a atenerse estric
tamente a .Ia legalidad. Será nula cualquier exclusión o discri
minaciórt en perjuicio. o menoscabo ",de estos derechos..

Artículo oetavo.-Uno. Son deberes de los. miembros de las
Organizaciones Profestona1FJ$;,

Inlil_"_P;
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•

Primero. Participar en la elección de representantes ., diri
gentes sindicales.

Segundo. Ajustar su actÜloióna la$ley. ya lt>;S prillclp~~

básicos en que se inspira la 'Organización Sind!c*l Y·oa láI:nor-
mas esta,tutarJas. .' . .". .."

Tercero. Cumplir los acuerdos:.s1ndlCale8-vál~daII1ente<adop

tados por sU OrganizációnP1'ofesion.t
Cuarto,., nespetar -la. libre" numjfeataPión d.eparecerei! y _nI?

entorpecer directa o lndirectarnenttli las,flC;tiVÍQades clebi$:~np.~

dade:,s Sindicales. _ " _',-, , . __ ' :,','"'- _
Quinto. Facilitar informacióIl.solV:~llte'1 __ ~Spon:S4~l!-,S:?~

las cuestiones que __ no tenganna:turfA,leZ8ixesf)"AJAia.,(j,i,itlnCIO 1"
sea requerida: por losórgano$ _de_aop1értl,o-~8·1tl.~~~':~-_"

Sexto. Satisfacer las cuotaS 5i.I1dicales <l11'&. COJt.--c&ri.c~ ,''-
neral 58 establezcan y contribUir<a1soatebiD:UentPde\iú'.-Orga.. :
nización.

Dos. Los Estatutos, y los Regla11l~tosde-l~,(,)r,~on~
Profesionales especificarán las sanciones', que ,Podr&r1,~l1)pofi~r~

los miembros por incumplinUelit()"d&'sus[f13~~<t~~;';'$li:1iCi$
nes ser'án. Apercibimiento. ,mul ta:y ~Ú5~8i(}ti~ ,Ilaf",Corno:~~pu.J~
sión en el caso de JM~ciacio~es.,'En>él:teglaln,eA~;_~J),~

que regule el Régimen JUrídico, y Pl'o~&l1tP 'sih.~~. ,"
preCísaránlosheclIosde~s.~e:~el,a,ICtu1<:lé',',",48

las que se p\1l~an imponer; los~T,I&I108coIP:~tesiYe1,~
dimiento aplicable, así como las ,gan\l1tiMqUEi $6 rec;onl):lCQn a
los sindicados.

Tres. Pata que los miembroacie una.Org~i1;ltCi6t1".PrfJte$io;.
na! puedan ser ~bjeto desan,cié>n. disCiplú!aHA .será-;~lle$ter

comunicaci~n escrita de"los car$'06<lue',seles,dirhan, ~'oraoolb
cosión de un plazo de al menos ocho días a íi:Q. deqWJpuooaJl
preparar su defensa. .

La. sanción no será firme hasta la te1iolución"del" rec;ursOo
. terminación del plazo concedido" para irí\ÉtfPonel'lo, -SÜl qJle" el

interesado haya hecho uso deaquel1a.fac'u1ta<t

Articulo noveno;__Uno., Ostentarári)aOQridición, dé1b:1&II1,brój
de las Org8.!1izaciones Profe&ionales,(rUiene$:te-ú:~n'las 'OOrtdct..
ciones genera1esrequaridaspor'l()S,fl.eglatn~ntosoE'$t&tu:to.
correspondientes. . . . .

Dos. Los· miembros d9' .las ·Org~íZllci()ne$:·Próle$:ional~'paf~
ticiparán .en ellas- sin discrimin&<:j{)llaJgunAPflrraZóI1 ~e.'~ad;
sexo, raza. religión,- ideologta o ,d"'C:l1tl1qllier'otra:~y.a éStos
fines, goz,arán de la adecuadapr0t.eCción~

Tres. Cualquier miembro •deUD.f4'· Otga.ni~~Ci}Jn I'róres-tpnal
estará espeCialmente protegido'P1Jntra todo ;:8.cI;() que incida d$
alguna forma eÍl su vida profes4-onal y'que':se"derive, base 9
justifique en su actividad sindical."

Artículo diez.-Uno, Para elegi)"''y' ser~legi~~~.parapuesto-s
de· representación y ca¡¡goselecti:vos,.e.n .lás .Ú1'i'lU1jza(;!i9n~s. clé
empresarios será preciso gozar de la 'plerritu.d :'d~ de::Il:Kib;()$1
obligaciones de carácter sindical, Y;éj'er~la:~;~vid~'~c.,··
c~correspondiente.También habrá de'ést~,:aI'l?OtIien~';en'él
pago ele las cuotas sindicales y co-utribUiral"so:S-tenlmientó dé la
respectiva Organización Profesional.

En el <?&so de ·1as Organiza.cionetl;: deempres¡iri9s .&gtát1o;s:
tienen derecho a elegir y ser ,t!lle8:ldos'10$tituIa~de' laS 'e-xpu,.:
tuciones agrarias, Y. forestales ...JT.l()S"C\11~t~~ d~~s·q'ue
no pertenezcan a las. Organizacion,s,de' W~ba.jadores 'Y .t®nicosagrarios. .... , . ... ..' ,

Dos Las persOl'fa.'s jurldiCM.QIIJ1;i(::iparállen :'lÍlS; aq'tiyidad~
sindicales &. través. delosPre$~enteS,d,esüs:qr~~Cl$de:~l;)iét-
no, o de nuembros de los mi$mos desigi:u'dos~nar.reglq;aldJ
Estatu~os oReglamen~os,.También )*irá :~,et',:co~eridl;\,Ja:répt&
senta,Clón aefGctos. SIndIcales, ,a.:l()$~tUrectiVOS-,'O.. Gerent-e:a' edil
poder o mandato autorizado endeI;lid.,foI-nia~ , " .

Los e'egídos.para la presidell¡;ia ,\'1' O~ro"car'gQ 'di-ree:tiyo de
una Organ~ación Profesiotlal·lo~t\na,~tt\Io~rso:q::~:YpoÍ
todo el penodo· del mandato e~eotoJ.'al.c0treSI>'qnd~ep~,.S1~rn~
~UA conserven las condiciones de ,elegip:ilidtid, dea.cuero:o~nlÓfJ:
~statutos y Reglamentos de la respocUvaOrga:ni~ción,Prof&
SlOnal.

Artículo once,-Uno. Para. formar>parte<de las Qrg!l..n1zacio
nes de trabaiadores y técnicos sera necesadó'b:aberalOállzadO la
edad legal para poder trabajar· yv-ert-en~r,a actiVidades lal»
ral~s cuyos intereses represent~, .g8Stíoneo·defténda la 'Ot-gani
,aCión.

, Dos.. De las ~rganizacione$dS,trábajádoreB,·ytéCnicos.agra_
nos formarán parte los querea-li()fID la.bOres:,':PQr cuenta ajena
con un mínimo de noventa jo:rnáles· al ai\o y nóperten'e~a

las Organizacionei::de empresarios., ' . .

Artículo doce.-;-Los derechos y deQer,e-s" ;eQ.01lottdoil, ,. los
miembros de una Organi'l&CiónP:rofésioAil· •. :ap!i~&n,tota1
o parcialmente a los que hayan pertenecido a estA01'pniza;ción

Profesional aunque pot, excedencia, jubil8.ción. ellligraci6n. des..
empleo anla rama Q situación s.nA1ogfi. dejen de ejercer lapro4
fés;ión, Siem.pre'·· que' manifiesten ante. Ja .Organización q,U8 ésa
es .su voluntad 'Y de aeuénk) oon lo- que se establezca en nOl'D1B8
reg}aIn8ntatiasy, eS'4!-,tutarias. -

4rt1cuI0trece',7~ acuerdo. con .el artf,culo. cuarenta y. siete
de,}Q; Le~,Sindi~, lasOrganizacíones PrOfeSionales. en SlIoon4
diclón dEt, Entidades $in~:n~les. gozan para el cumplimiento d&
susflnEls,de ~as las ,exe~~iones ~ beneficlos fiscales. así como
d~JatraJJ.<iuiCi&postal y espedal t~telegráfica. estáblecidos
o qUe: ~establezcana su ~av:or en las disposiciones legales.

CAPITULO U

De lu AAOciaciones- S-indicales" de· ·EinpreMrlo•• de Técllfc~
yde Trabajadore.

A¡tfC\ll~,catQTCe.-:"''lJno. ~empresarws. los técnicos y loa
tra-:tJa.nu:1ons '. pOdránconst~tuir. respectivamente. dentro de su
Smdicato; ,A$Ociaciones sirtdicaleáPara la, defensa de sus inte~

retJes,peJ::unares' determinados 'por la. ~ct¡-ri~ .económica o.ea..
~liilidaclpt'Ofe-sional.'de 'quienes.' lSs :conJtltUyall•. según el eS4

-quesua&SQCia.ti-vo que Be .establezca' en los' Estatutos de cada
"Sü><ücat<>"

'.D9s. :l~l es~Uema asocUltivo-deterllllne:t'á las actividades es..
pe<oWC'l.S·coniAtere8es,~iates existentes e, la rama para
que :Pt1~nco~títulrseAsociaQjpnes'Yéelámbito territorial de
&SÜL$,qU!seril ,el que,tenga.~e ~ane-ra·.ditecta y.locaUzada, la
a,ctividad: l'Ic()nónl1ca ~o eSP8c:talidad prpfesio-nal respectiva.

Los Esta.tutQs·y Reglamehtosde loa'Sindicáto!! determinarán
el ámbito territorial de 'las 'Asociaciones ateniéndOSe & los si~

guietl'té~ ;principios~

Primero. Los. EstatutQsy Reglamentos de: los Sindicatos Pro
vinciales, ;4eber~, tener .en cuenta, las normas que al'. respecto
Se' CQll,templelt,eJ1loa Estatutos de losSindic.&tos NaciQnal~Los
de losSi,lJ.dlcat08 LoCáles yCo:marcalesse aoomOdaránalo que
OH~bl~zq~ los Esta.tuto$ y Reglamentos -de ,ambito provincial'.
Segund,Q.C~do·exis~una.Asoéiac.1~n de ámbitoterrito

rla'l'" fl:~nal.'Q,prQvincialno se: Pod!J':consUtulr otra de ám~
bito ,m$tl()r. sino ateniéndose a los E.statu~>ci~ aquélla.

TerceJ'O., El.númeI'Q'.,detansactQs ~x1gibl~.. para la constitución
de: 'un&~ociactónQ;ri.. e1. nec~rio para la adecuada dotación
de los $dios. requeridos .para el cumplillliento de Jos fines· es
ta.tutarios~ Y. como mfnimoclnco miembr(Jsen las. Asoc1at:ione.
de:'e-mpresarios y veinte' en las de tr-abaiBdoresy técnicos.

T~s. Para· qUe pueda·· considerarse, ·vl:\lidainenteconstitu1da
una AsociaciónSindical·deberán .inscribirse previamente sus· Es
Ultut-Qsen el Regts1ro de: Entidades SincUcales; Dicha iJiscripción
8~erectOS;eonstit1.ltiV08tarttodSct\rácterpúblico· como en
0rd@ .&,11' coQ.diCiÓnjurít;lica que lea estáattibuida.,

CuatrQ., Una vez inscrIta una Asodati90,.no se pOdrá inscrl~
bir otra>~ar~.la 'rnisrnaactividad económica o especialidad pro
fesional y' en. el mismo ámbito territorial.

Artf~O q:t11t)ce.-UllQ..Las AsociaCiones habrán de estar in
tegr~:eXclusjve.m8nteporempresario$,po:r técnicos o por trft,4
,~ja,dores:Y I,lbiertasa todos lossindiqado¡; comprendidos en' su .
ánlbitoJ;tl'?fesion-.I.'!I' ~torial.. Tocit:la lOa asociados tendrán
igualdad de, d-ere,chos y obligaciones en,t~TSénode la Asociación.

Dos. Lt)~promotQres .. de una Asoci,ación deberán solicitar su
tTeac::ión.:~diantee~deClaraciáJide voluntad y acreditar
que· cons;tituyene-l porcentalé del censosind1cal requerido en
l()fJEstat~tosdelSindiCato. circunstanCia que se justtftcará me..
d~ante ·~tlficaC1Qn.ex~endida po,r el $ecreta;rio del mismo~

Artí~o,'djeciSéis~-Uno.. El .. ing'reso y la separación de ·]08
8indicadosde las: Asociaciones será voluntario. salvo los casos
df,t,8Xc::l'W3ión 'aG-Ordadaen la, forma qti.tllegalmente proceda.

Dos. yonstttuitácaus& de pérdida de- la cualidad de asocia
do lamhabilitación' o suspensión. declarada en sentencia firme
dictada por la jurisdicción penal y ·la'sanción· impuesta por 004

misión de .faltas conforrne- a lo previsto en las disposiciones re4

glamentarias o estatutarias.

Art1cl,1l"odiEKl~ete.-,uno.. Los promotores de una Asociación.
e.-cnstítuíqps, en Comisión Qrganiz'adora. recabarán del Presiden4

te del Sindicato en cuyo seno se haya de crear. la convocatoria
de los sip.dicado~quepued:an int(lgrart.,a a fin de que· se reúnan
en'Juntá General Fundacional para Jo cual se seguirán los trá~

mUéS. yrequisit6s que acontinuaciól1 se especifican:

al La citacióil se cursará al inenoscon veinte días de ante~

le.ción., e$P~cific8l1do EUobj~to~xpteso de laconvocatolia Y el
lugar en'que; se hallen a disposición de los convocado$ el pro·
yecto de Estatutos o-programa. fundacIonal.
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bl Deberán ser COllvocados los sindicados comprendidos en
los ámbitos profesional y territorial de la pretendida Asociación,
a cuyo efecto se expondrá la convocatoria en los l-ccales de la
Entidad sindical correspondiente y se le :dará la difusión con~

veniente a través de los medios de comunicaCión social másidó.:.
n€-os a tal finalidad. En el caso de Asoefaciones Nacionales la
publ~ación se hará en el ..Boletín Ofida! del. ~tado'" y en el
..Boletín de la Organización Sindica.!.. Y. 'ef menos, en urf-diatio
de Madrid. La convocatoria de Asociaciones de ámbito terTitorfal
inferior se publicarán,al menos, en _el «Boletín. de lEl Organiza
ción Sindlca.l;,. y en un diario de la provi{icia-respecUva.

dPara que pueda constituirseválidame-nte la Junta General
Fundacional será preciso que se encuentren presentes a re-pre·
sentados, cUand'o inenos, el nÚmero -deWsiblesasoci{ldos,q.ue.
(l'n cada caso, señalen los respectivos Estatutos del Sindicato.

dl Ejercerá" la Presidencia en la Junta: General Fundacional
el Presidente del Sindicato, asiStido del Presidente de 1& Unión
c('mspondient~.enquien'podrá,;delegar ,el pntn~rQ- De secr-e-7
tario actuará" el que. lo sea de, la Unión o quien le sustituya.

e) Para. la constitución' y aprobación ;de los. Estatutos será
precIso el acuerdo favorable adÓ)ltaelo por Iamayorfa de vo~$:

que a tal efecto señalen los Estatutos del Sindicato correspon~

diente.

Dos. A fin.. de facilitar la creación de Asociaciones, y apro-'
bación de sus "Estatutos en aquellas actividade'seconómicas o~s~
peclalidades prdfesionales con censo muy ,elevado, en los, Esta
tutos del Sindicato ss_habilital"l.n los sistemas'de; r-epreserttac16n
adecuados.

Tres. Los Estatutos de las Asociaciones serán presentados. por
triplicado en el Sindicato .. correspondiente.

Cuatro. Los Estatutos de las Asociaciones incl'uirán con es·
pecificación suficiente los datos 4ue•. con carácter general; se
eJ?umeran en el·artf<::ulo setenta y cuatro; apattado dos).

Apío#0 dieciocho.-Las Asociaciones Me vez inscritas .tienen
plenaperso-nalidad jurídica y gozarán deJas siguientes,facuJ'ta
des y funciones:

Primero. La defensa de los intereses peculiares determinados
pór la. aclividlid económica o especialidad profesíonal de quienes
laS .constituyan.

Segundo. EjerCitar ante' l'osTribunales o cualquiera otros
organlStllos públicos o sindIcales las. accrones que procedan cQn
arre'loa las leyes. & través de la Unión correspondiente· o del
Sindicato. en SU caso.

Tercero. Ejercitar el derecho de petición eh los términos pre
nstos en el artículo tercero de la Ley reguladora de dicho de
recho de veintidós de diciembre,de mil n:oveci,eJ;ltoss~nta..

. Cuarto. Participar. a través.de .la Unión· a la que se vi,ncu
len, en las actividades del Sindicato Y. pPr,el ca\lce d-a éste,em,
laOrgani~ci6nSindicaly en: la$ tareasco:mú-nitarias de la vit1,a
política, -económica y social.

Quinto. Adquirir y poseer bienes y contraerobHg~donescon

sujeción a las normas reglamentaria& y s1Il qU6;en ningún caso
la. responsabilidad de la gestiónflnandera se exti-endaa, otrÉlS'
Organizaciones Profesionales, al Sindicato· o a- la Organización
Sindical.

'Sexto. Organizar actividades de· caráCter' asistencial·. y de
finalidad primordiahnente cultural· y formativa en beneficio de
sus socios.

Articulo dJ.ecinueve.-El gobierno· de l~ Asociación estarA a
cargo de la Asamblea General, la Junta 'Directiva y el Presi
dente.

Artículo veinte.-La Asamble:aGenerd de la· Asociación esta
rá formada· por .todos los asociados. quepodrári ser r:e¡>resen~
tados on la forma que se especifique en las normas est&tutari~.

Articulo veintiuno.-La Junta Directiva, será' elegida: ,~:,,~
tactón secreta. por la Asamblea General delai~sociación.eXpre
samente convocada para este objeto. por:, liD. plazo de cuatro
años COincidente con el período electoral·. geQ.enill de la. Organ1.
zación Sindical. .

Cuando la constitución o la renovación ·dcalguno dd 'I{)S car
gos de la Asocia<:16h se lleve a •cabo ,dentro dEle un' perl,od-o elec
toral sindical, la duración del mandato sól'ose extenderá hasta
la terminación de aquél.

Artículo veintidós.-Las Asociaciones oonstituidasen ellilen.o
de cada. Sindicato podrán defender conjuntarnep.te los i:nte~
profesionales peculiares que les están atribuídos; dentro siempre
de h... Unión correspondiente.

Los Estatutos de los SindJcatOJl y los Reg)amf,ntas de t~ :Un11)
nes precisarán ·18s condiCiones en las que· las A*,ciaciones-debi~

damente constituidas puedan actuar al fin indicado.

•

Artículo- veintitrés~-LasAsQCiaciones se disolverán:

Primero. Cuando lo acuerde la Asamblea General de los
asoctados,en los términosprevis_s en los Estatutos~ y

Segundo.. Cuando. dejen de cumplirse los. requisitos que la
Ley SindIcal establece })ara su¡;;;onstitucí:ón, de confonnidadcon
10 dispuesto en el artículo eu.arenta y cinco de la misma. El
ecuerd9 de disolución l1o~enc:lrá,fuerz,aejecutiva hasta q,ue sea
~nf:lrmadopor la .. f:urisdjcci~n competente, a la que habrá de
darse cuenta de dicho· acuerdo.

En <;agt)'<i& disofuciÓcn, la liquidación de los bienes se-hará
S€.gúnse hay~ previsto en los. Estatutos y, en su defecto, o
<aso d~,lrnposibmdacl.pasará:na integrar el patrimonio de la
Unión Sindical a que· sevineuleIi.

Artículov-einticuatro,.....Losgrupos sindicales de colonización,
los Qrga,nis.I!lOs. de investigación, formación moral. cu,ltural y pro
ff;'sional,,~visiÓnY,f1,uX-mo.laaElltidades de. comercialización
y:transforn1,aci6n' y lOs '~e~ .. Oi'ganismos de 'carácter social o
ecP:lló~co ,ql1~. 1Iltecre~n a los, par~ctpes: de la producción y
8ti<)pten 'f~t'lll&asociativEl' Pódritn-constituirse y funcionar con
sutedón al~nqrma&-qu~,E»leste'capttul0.seestablecen para
!~,Asoci8Ci(mes'en.l0 quelesseanapUcaqles. sin perjuicio en
S'uc::aso de lo dispu~sto. en lElLey y. en el Reglalllento de Coope
ración yen lB: Ley de Agrupaciones de Productotes Agrarios..

·CAPlTUW III
~

De l,as AgrupadonesdeTrabajadores y Técnicos
y de las deEmpre$arios ..

;Artículo .v~inticjoco,-Un-O... L~ Agrupaciones .. son Organiza.
ciones de &mpresario$ o de trabajadores y téCnicos que. como
órganos específicos, estructuran, las Uniones. en razón a las ac~

Uv~ades diferenciadas de lar8:J1la .y conforme ,al esquema or
gánico dalas EstaWtos dél Sindicato, para. la representación. •
gest'ióri.Y.d~nsa da los, interFlse,s comunes. de sus miembros.

Pos.. ·p&J:~necerán,ale.sAgrtipaci()nes de eDlpresarios y·a las
de t.écnicosy trabaiadore!l, .. en cada caso•. bien directamente o e;
trav~s .de la· Agrupaclón de á,mbito menor,. todos. los que ejerzan
ac,tiV'idad'eco:gómica o profiSSional tuchrldaen su esfera de
repre~n:ta.Piótt.. . . .. . ~

Tres. L~.AgrtlPacion~s pc(jrán adoptar, otra denominación,
fustificadapor la traqicí6n1 ~iempre ,que nO coincida con las
de, o?ras.qrg~izacionesJ)rofasionales o. Entidades previstas en
la LeY Sindic~.

(.;uatro.'~~:ragozar· ~epersorialidad jurfdicadebetánserins·
cri~ .. e~,el.Regi-stro,d-e Entidades, Sindica.les a propuesta de la
Unión co~i'ondi-en.te a través del Sindicato. respectivo.

.á:f'Uculo V"~tiSéis,--:-Uno. paraql.I~ una Agrupación pueda
tell:er,~e1'89:T;laJidadjur~dica. así. como para·establecer cuotas .. es
pedtiC8s~berá.conv-oca.rsea los sindicados directamente o a
U'avés~e ~,uienes, 10B;represent~n, Elaeuerdo deberá ser ~p
ta40 c~melvoto favora1:)le de la mitfid más uno de losconvo
cadoS,y. paTli,. ser válido. deberá· adaptarse a .18S normas- regla
mentarÍ;as q1,te'seestableZi:Jan. ~nsu,~o, y con iguales requi
sitos, se reda.ctarán: ~s nOl'm~ e,atattitarias -y se fij~rá el importe
de'la,cu°taespecffiC$,

Dos', LaJlln~ Piteétiva d~pósital'áenelSindicato corres~
poi)di,ente tl''*i. eí~mplares de)as ·normas estatutarias por las que

k~t~~~Ó~p::!r~~ee~e~1\;tlé~1¡;;~te¿:'ys:u~~r~~i:eJU::
d:oB~

Articulo, veintistete.-Son.facultades y funciones de las Agru-
paCiOnes: . . '-

aJLarePresentación,gestió,Il y def'ensade: los intereses eco
nóll1icos. ~iales~,Iab0t'a1esY p~ofesi.QnaIes de sus miembros.

bl.. ~a ps.-rticipa,ciól:1,e,n ·la5 '!1Ctivi~a.r1esde la Uni,ón oorrespon
diente y a través de. ésta en .eISindicato y en laOrgan~í6n

SindicElJ.·yenlas tareas comunitarias de·la vida polític:a, econó
mica y social.

c:l .. La participación, en su ámbito, en la negociación sindical
ool~tivadétrabajo.en·su. condiciqn de órganos de la Unión.

(jJEfplanteamiento-a-nte-i:ll SiMicato, a través de la Unión.
de las. situaciones:deconflido lftboral que puedan suscitarse en

']0$ distintos ,ámbitos p-rQf'6Bionales Y territoriales de la ,e..gru~

pación.
-el El establecimiento de servicios propios de interés común

paraJos siIldiC$dos,cootdinados, en-su caso, co-nlos de la Unión
c:orr~po;ndiente. ..

f}Laadminlstratión,en sllcaso.dek!s recursos proce
det'ltes de su cuota éSJ)8cifica·y su aplkaci~a 198 ·fines o acti
vidade,s .d~ la ,Agrupac1ón ya Jos de la .Unión.correspondiente.
dentro dala normativa sindical de carácter general y de los
Estatutos del Sindicato. >

Iffflrli.MWi
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g) Las que le puedan ser atribuidas en el caso de que sea
acordada. por el Gobierno la ordenación de la respectiva pro
fesión,

Artículo· veintiocho,-Uno. El-gobierno de la Agrupación es
tará. a cargo de laJ.w.ntageneraly de la Junta Directiv~~ q1J&
elegirá entre sus miembros al Presidente.

Dos. Las formas diversas de_e~ec~i~ns,erán_fljadasen los
Estatutos del Sindicato y Regla~nto 4& la Unión y en las
normas electorales de carácter general- determinadas,- por el
Congreso Sindical.

Articulo veintinueve.-La Junta,euera! estará compuesta por
los miembros o por lostepresentfln:tessindj~sen}3fQrma

indicada en los Estatutos dl;'l Slncficato Y,R~láme-ntp'_:~ la
Unión y en las normas electoralese;aquee:e concreten,lt1lSdirec
trices sindicales de caráctergene~;'4etenninadaspor';el Crin..
greSQ Sindical t1n materia deelecdonés.

Articulo treinta.-Lacomposicióll de laJuntaDirfX:~ivaser.á

determinada anlos El'jt.atutosdelSin~catoY:l:t~8lam-e,n~();dela
Unión y se ajustará a criterios,de.básQ.pro~.siQIl:al9UEi;'9:rreZC~

cauce orgánico a .la ,representación €le las di~,tib~s.elas,esdj)
Empresas y calegoríasprofesionáles, de: los trabf1jadores, lJl. dis
tribución de representantes seest~blecerádt)rortna,4.Qerefleje
la proporción conveniente entre.lo.s: diversos sectores de la.rama
y entre las distintas Provincias,

En las normas estatutarje.sdel&sAgruPaci().ne~que .tengan
reconocida personalidad jurídica. se-pOdrán. disti'--i.buír cometidos
específicos entre los miembros de la Jun~ Diréctiva. Entre éstos
s," incluirán, caso de contarco-n cuotá"especlfíca, el Tesorero
y el Contador.

Artículo treinta y uno.-Uno. Las Agrupaciones <;en perso·
nalidad jurídica. perderán éStl\ si asi l(jacti~$l enJ\U1t&ge-
nera!, con arreglo a lasnormas estatutarii\S'J!9l'.'asqU'ése.;riian.
o en el caso de que, segun.lopreVigto.en·elart~cuJOC:t1~n1:$Y

cinco coma, dos de··la L,ey Sindical,'se ;a.cuerde.·.··~.forml;';~·;di,f¡:O..
lucitw. En uno y otro caso; la,pérd-1dadepef:SQn8:Udad~nQSUftiri.
ef..x'tos contra. terceros hasta que nC) se· inscriba en el Registro de
Entidades. Sindicale.(:>.

Do,>. Las Agrupaciones que pierdan la ~onalidad;jutídica
tendrán la co~dicjónde órganos de la correspqnrllente Utli6n.

CAPITULO tv

De las Uniones de Trabajadores·y Técnicos
y de las de EIl\pr-esatios

Artículo treinta y dos.-Uno. LasVniones de TrabaJadores y
Técnicos y la~ de Empresarios 'son:,:()rg!1Ii~cibrt~sProfesionales
que asumen la superiorrepresenta.c::ión;~tióttrdéjenS8.de lQS
respectivos intereses profesionaleso ..;com~ ·'d-e:SuB.. IUiembros
dentro de cada Sindicato.

Gozarán de las caracteristiCae:Q.UB. para l~s OrgaIiizac::ion~
Profesionales se mencionan en·' el artícu~otercero'dé: :la' Ley
Sindical y t,endra.n reconocida, en .su· áDibUó~ 'personalidad ju
rídica, y la necesaria capacidad. independencia y áutonomía
pnra el (;umplimiento de sus ·fines;

Dos. La Unión de _Trabajs,dores'y. Técnicos se 'constituye. den~
t1'O de cada Sindicato por la i.Qte~racióntietodosJostra~j~ores

y técnIcas que pre5 ten sus serv-icJ:u,li' e:p.lWi~t-lvit1&d~~cV.1llprtft.L~
didas on aquél, en los distintoS &lnbi~OS te~tott$les.

Las secciones sindicales de ElIlpresa" 'CQ.n,.$Q.'t\ddWi:'pot III to~~
lidhd de los que presten, sus· serviciosE3'I1.·.l,a,teflPeeUVa~ldad
productora, serán cauce de partic1pac;ióri< de·!ostrabAjadoresy
tecnicos de la Unión correspoIi(JieJlta,Lass$(::c:iOlle8 ser~girán

por los Reglamentos de las Unionl;)Sy'];)Oi:'l~p:t'eCeptoo.relativos
a estas últimas, en lo que les~n ap1icabl~.

Tres. La Unión de.· Ertipresari()Sse const1tu:re;,. deIltrO de cada
Sindicato, por la integración .de'tOtlQsIOS slllprasarlos'<¡ue:éJer·
cen actividades comprendidas en·aquél'y'e-n-IosdiStintos' ámb1to.s
territoriales.

Artículo treinta y tres.~UnQ.. LaorganiUtciQJtinte~.delas
Uniones se ajustara a los Esta.t~tO$:Y Regl.9J'ne:Ilt()$ (lel.r~ctivo

Sindicato. Cada Unión se regirá 'p.or. un. itegtaniento q\Jj) se~

redactado por ·la Junta general de 'la' miSma y qu'~ .. par~Pt'Q:ducir
efectos, deoorá ser previamente i~critoen er:RéglstrodeEnt1
dades Sindicales.

Dos. En el Reglamento de la Unión se inclUirán, entre' otros,
con especifitaci6n suficiente, losn3qUisitos queseoon$:ignan en·
el artículo setenta y cuatro. apartado dos,' Y aqueUosotros por
los que queda. acreditada la in~€lgrªc:lónde ltlS'Agrupaciones y
vinculaci6n de las Asociaciones, .. todQello,-(ie'.BcueI'do ecn el
esquema orgánico y con sefi$la,1Il1ento del&lcanc.~forma'1
efectos. '

Artículo treinta y cua.tro.-Las Uniones, dotadas de persona
lidad jurídica y capacidad de obrar, asumirán, para el cumplí.
miento de sus fines. las' siguientes funciones:

al La representación, gestión Y defensa de los intereses eco
nó~ücos,socIales. laborales y profesionales de sus miembros~

b). 'Laparticipac~6nenlasact1vidades'del Sindicatoy. a tra
vés deés~EI, en la. Orga.nizaeión'Sindical y en las tareas comu
nitarias de la. vidaPolítlca, económica y social.

c) La 'iniciativa yne:gódación, en su' ámbito, de Convenios
Cole<:tiVOS' Sindicales .. ¡:le 'ACuerdo .con: la- legislación que los
regule.

d) . EI'planteamiento.tulte,el Sindicato, con carácter precep
tivo, dé l{lssituacionc~;deconQictoc,olectivolaboral que puedan
suscitarse,·en .. las, distintas' esferas profesionales y territoriales.

e) Et e,stablecimiento de servidos propios de interés común
para loo sindicados.

f} La administración de 10$ propios Tecursos, sean presu
pueslarios:opatrimoniales.ysu apliGaclón á los fines y activi
vidndes propias de la'Unión correspondiente, dentro de las nor
mativas sindicales de cará(:ter genera.l. .

gl La coordinación dalas,' actividades de las Agrupaciones
que en ellas. seintegrán' y de las Asociaciones vincuiadas a las
mi$mas.

hl La. vigilancia y. proDlQCión de la plana ocupación de los
factores de su respe~tiYo·.$ector, .sin perjuicio de la necesaria
móviUdad.f.ieaquéUos entre las distintas rq¡nas de la producción.

il Laf'ormaeión de' los censos de sus J11iembros y su per
manente. ·actualización.

Articulo treinta' ycirtc6~"-Uno. Las Uniones locales y comar
cales y, 6It su caso¡ las provinciales están obligadas a llevar
un censo detodossús.miembros.

Dos. El ·.eenso·d9;ltlS UniQues de Empresarios incluirá las
Empresas cO.IT6spondjenoos; que comUIti,carán por escrito, utili

,zando los impreSQs' que los; Sindicatos tendrán & disposición de
quienes .1o;s()jiciten.··.~.fecha ··.de c,onstitudón o el·momento en
que empleceti' sus. oPeraciones, :tlspecificando la rama o ramas
a que dediquen suacti~d; su disolución o el. cese t:ie sus
oper~ion~s, los nomQres. da: . los propietarios o- administradores
de la .. E~presa.· y d~l reprf:l,sentan;te legal< a efectos sindicales,
que deberá ser designsAo,entreéstos. 8síc:omo cualquier modifi
cación qUe ,afecte. a SU .tit~larid~ld Q 'forma. Jurídica. actividad
económica o cualquier otracircunstancié\- esencial. Asimismo
deberiul dar cuenta dl!las :alter&ciones que ,se prOduzcan ~nsu

plantilla en la form,a' qu&~·cl~terminen las normas sindicales.
Tres., El censo. de la U'Ilión de Trabl:l.ja~res y Técnicos in·

clllirá a 'lostraQajaciore§' .POr'. cu~nta ajena, a cuyo ef~to, las
E~presas;,debenln facilitar 10$ .datos. referentes a su personaL
Los datos de éstas seián c:o.mpletadoscon las informaciones que
los propios trabajadore-aop-mUllicaráup-or escrito, utilizando al
efe<:to·losimpresos qUé los' Sindicato$pongana disposición de
quienes 10 soliciten. peber8Ji consignarae. entre otros extremos,
n-omb-re '}l' apelli40s. edad, d()micilio~' especialidad profesional,
antigüedad Y:gentroeneLque p.restensus servicios. También
incluirá él censo . los "'trabai,adoresy t~nicos que se hallen en
sitüaciónde desempleo,·pert~;necienteaala Unión.

C'\lAtro-. Los mnpresari-os1ttabajad<>I'eS y .técnicos para. ejercer
los dere()hQs-detiYados, de SU condición de sindicados y de ma~

nerapatt:icvJar. los de:elector y elegible, doberan estar inscritos
en el c~<;() dA·.Ia 'n~¡;¡pAGttv8; Unión.

Cinco. Las' Uniones de Empresarios y las de Trabajadores y
Técnicos 'i'ormaráh los censos d~ .. sindicados valiéndose de 103
datos que .están. 9bligados:a suministrarles los interesados Y. ea
su caso, . completándol& 'con 10$ facilitados por la Administra- .
ción Públ~ca·.u órganos ci,e la. Seguridad· Social.

Seis. Una vez formados: los censos de empresarios y de téc
nicos y tra.ba.jadores de-.cada 'circunscripción, la Unión que los
h~ya f0rin8.liZad9, rentitirá ;W1.-.ejemplar a laUnión~ Provincial o
NacioIlal¡' gegúnlos casofl',c;rUedando. otro en el domicilio social.
·A$~mism(). re:tnititánlas:uniOlles un ejemplar a la. oficina corres
pQng.iemt.~".,Qe..Ja..PI!I~lm.l¡~(Q':1;...P!:q!:!.i}.€iaLde la. Organización Sin·
dlcal.

Siete, ,Los censosdeberií:.n. ser actualizados al menos al treinta
y un~ de diciembro de cada·-año. remitiéndose por las Uniones
co¡respondientes antes del treinta. y uno de marzo siguiente, a
los Or8anis~os &nteBcitad()s,:·relaclón·de las mddificaciones de
dicho· C6llSO .que· ·se'haYaB'produC;ido· en' el periodo anual. Con
anterioridad. a la remisión, las- modificaciones deberán ser eX
puestas en larespecu"va Entidad: durante un perlodo de quince
días y aprobt\da. preVia la resolución de las reclamaciones qua
se hubiera:nptoducldD;

Articulo treinta y oois.-5on órganos -de gobierno de las Unio
nes; la junta General. la Comisi6nPennanente y el Comité
Ejecutivo. ~
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Articulo treinta y alete.-La composición de la JuntaGene~

ral y de la Comisión Permanente. será determinada en los Es~

tatutos del Sindica.to y en el Reglamento de 1& Unión y se ajus
tará' a 'los criterios de, bases profesional Y~rritor1al que ofrez
can cauce orgánico a la representación de)asAgrupaciM:6s:~

de l~s Uniones de menor ámbito territorial_ La distribU8~n4~
representantes se establecerá de forma, qu.& '. refleje lapropor~

ción conveniente entre los diversos sectores dela rama y entre
las distintas Entidades de ámbito menor.

Articulo treinta y ocho.-EI Comité Ejecutivo -es el órgano
permanente de, gobierno, gestión, admilÜStradón y 4ire;éclótt
de ,la Unión y estará cofupuesto por' eJ"Presidente. el 'Vicepresi·
dente. el Secretario y cirico, Vocales. Conlomáxitno. seg1in .,l()
qUé. determine el Beglamentodilla Unióll, EIl c&sode 8Jtistir
cuota especifica. de entre esos cinco Vocales se designará un
Tesorero y un Contador.

Al Comité Ejecutivo le corresponde fomentar. coordinar y
orientar la acción de las Agrupacicnes yde lasAsotiacioJ1es~

CAPITULO V

De los' Colegios Ptotesionafes SJndh:ales

Artículo treinta. y nueve.-Uno.Para la ordenación de- una
profesión y la representación, defensa. y' foTllentQ de l-os íntere'~

ses específicos de la, misma podrán constituirse •en la OrgAniza-.
ci6n Sindical,Colegiol",Profesionales cuando' concurran ',los sl·
guieMas requisitos;

aJQue comprendan a profesionales al, menos con el titulo
de diplomado universitario que habilite para el ejerciCio pro
fesional correspondiente.

bJQue no estén incluídosetl él apartado ~rimero. n, del
articulo, segundo de la Ley Constitutiva d,e .las Cortes.

e:) Que se hallen encuadrados sindicalmente.
dl Que el número de titulados que ejerUln Jibre-mentela

profesión representen, como roinimó,el cincuent&por ciento
de Jos profesionales.

e) Que nQ exista constituido otro Colegio que agrupe a los
mismos titulaetos en el ámbito tertito:riaL

Dos. La afiliación a un Colegio Profesi!lnal Sl'ndica.1 no r&
levará. los colegiados de la- per:t~nenda .• a. las Organizaciones
ProfesIonales y Sindicatos que par 'tazón de 1'\1 actividad labora,!
o profesional les corresponda.

Tres, En Clrden al cumplimiento' de ~,fi:tuls .y defeflSa dé
los intereses encomendados, los. Colegios ,Profesionales•• como
corporaciones de derecho público. tendrán'plena capaddfl4 1P
obrar para adquirir bienes·y ejercitar.las:'acciones'oorrespon.;.
dientes.

Articulo cuarenta-.-Uno. La eteaci611 de un Colegio Profe
Sional deber4 ser promovida- .por· los interesados. que represen..
ten. al menos. un cincue:qta por:ciento· de> Jos· tttulados'de la
profesión, .quienesdellerán proponer las,:qasBS·. d~ 'ordenacfóq
de la mIsma y la Justificación de .. 1as I'8.Zp'nes' que aconsejen
adoptar la forma· especifica d&l Colegio ])tofesiana!.

Dos. Recibida la SQlicitud en 'la SecretarlAGeneral de la
Organización Sindical se pasará ainfon:(ledel Gpmité'EJ~cu'
tivo del Sindicato o Sindicatos en losque,seencuentren6hidh
cados los posibles colegiados. que ,oirán pre:viarnentéala 'Ase
BOria Juridica. Asimismo se solicitarA ín10nnede los Organis~
mos dé la Administración. Pública. 'que guarden' más estrecha
relaci6n con los ,profesionales de que setr.te~

Tres. Con' el expresado informe y el· eleJa Secretaria Gena~
ralde Ia.Orgsnización Sindical, $e dará :bll~nta del expediento
al Conúté Ejecutivo Sindical. para que emIta' él infortneprecep.
tivo.

Cuatro. La creación del Colegió !lerá acordada· por Decreto.
previa la deli'beraclón del Consejo·~ Ministros' a., i lliciaUva.c(lf1:
junta del Ministro da Relaciones Sindical:sydél tesjleetil'o
titular del Departamento que tenga :atrlQuida . laorden'a:c16n
de la profesiój1. El Decretodeterrilinará las atribuciot1és que
puedan corresponder a los órganos-competentes da la Adm1
nistraci6.n sobre d'ichb Colegio.

Articulo cuarenta y uno.-Uno. El D-ecreto de creaCión de
un Colegio Profesional fijará Jas condiciopés par& hi, coIlvrn;d
toria de la Asamblea constitutiva a la queto-rresponda ']a -e1aM
boraciónde 'los EStat1.1toS.

Dos. Los Estatutos incluIrán ]os- requis~tosgen:eralesesta
bhi!ddos pata las Organizaciones ProfesiO!ltl1es en al artículo
setenta y cuatro, apartado dos)~y losespecfficos que S6
acuen:len.
~s. Los Estatutos .propuestos por laA,.samblea del Colegio

serán sancionados•. con audiencia del Comité:,Ejecuttvo Sindical,
por, el Ministro de Relaciones· SindicaleS.

Artículo ,cuarenta y dOB.-UnO. Para el cumplimiento de sus
fines losColégios frofesionáles tendrán las siguientes fun
ciones:

a)· Osten~' la repr~ntaci(m especifica de ·la profesión y
rea1izarcuantas actuaci{)nes~an convenientes para la defen
sade los intereses a sucat'gó,'

bl Coadyuvar con los organismos . públicos para la realiza
ciÓn. de. los .lines co-rporativosque·afecten al interés general de
la ptóf~sión;

el Velar por el prestigio profesional y defensa. de los tnte..
reses de e-ste"c:arácter.,~igielldo'elc1llllPUJilianto ,de laJO normas
d&,ética, profesioI1a1 yevttar· lacompetenoia ilielta yel intru-
sismo, profeiIonáI: , , - , -

el) , ~ozn-8IlW el perfec::clo:namiento, profesional de sus miem
bros;

e) Organizarlos ,ierviciqsquees,tirnennecesarios, para el
desenvolvilnif.tnto del.Cole~i() Y.de: liuS m,iembros.especialmente
los ,clepreYislón',\l' -oÍ'ien~ació,n",pr()fes1onal;

:tl ",. E!e:v,,1" ",~Qrgani.sl;oOc<mlpetente~ 'én cada caso, para su
apr~~lón:;loflJre-sufJ~e,gt~sde tarifas de honorarios ycondi~
clon-es,de' kabajo'apUCII,bles aI',ejercicto.profesional libre de los
colegladoS~ ",,'

gl', lm:pOl:i~1" las slUlciones, disciplinarl~,a quienes incumplan
las 'norma~'de ·ordenaci6n 'de .~~profesi611'y las' colegia.les.

hlLar de~s fQCultad~ ,propias de esta clase de corpora
ciQnes",~rofésioI,\ale§,,'que'nó", sean 'de"la 'competencia de otros
organlsmos:s1ndicale-s. '

Dos: 'La~ 'funciones: reconocídas en, el apartado ,anterior sólo
se refieren a 1os' li1spectos generales y comunes de defensa de
IaprQfesi.ón .rse enUl::Wden.$in~rjui(líoni limitación de las que
correspcndena· gtl'aS, QrganizaclQnes }'rofesiol1ales.

~rtículO-cuarenta;y<,:tres.--El.gabiet'llo, 'de los Colegios Pro
fes,ional~estat3$- C«rg'() ;cielas,'Asambleas Generales y de las
Juntas de' 6oble:rno,cuyoscc)¡nponel\tes -serán elegit;los en la
forma. que. 'Sé determtnesn los Esta.tutos. ' ..

A~fculocuaterita,Yeuatr()-.-LaAsamblea' General .estará
cOJ:npuesta: p~rtodos ,los cQl~~ados._quienes podr~ ELct'uar di
rectamenteoa ~t;avé$ cie susrepTjsenfantU' elegidos en la
fbnrla:que·d.etérminen los. Est~tutos.

ArtíCl,\lo (;~e.renta. ycinco,-,Los Colegios sa regirán por una
Junta,' de Gobierno elegida por la· AS8-mble~ General .. de col,e
gtAdo$.Estar~ ·....<;omIrq~~~ .... porel, Presidente•. el Vicepresidente,
el Tesorero, .$lCont89,Qr"y,·el.tiúmerode Yocales que fijen los
Esta:futos.La.el~cdótlseef~t\1at8por'mayortade votos de los
asistent~sr,,~~l~te,.,-~~?Ubr~.ígtUlly-secreta, ajustando
~e,'a;I8sn,o,l'ql~8quelaJ:\B¡'UJen.,~IIJl~datose entenderá refe
riqo il ,IO$Peiiod~ ele<;tontlen1~'nd1ca-Ies.

L$,Jtp1ta"d:e,9;obim;,JÍ;0i (j,~JllJo«ór~an.orector de gestión y ad
I1lin'istración:'delCo~~ilJ;,eiercetá.entre- ,otraa.- lilS fu.nciones
que·-enel arttculo ~tay •• ocho. se atribuyen· a las Juntas:
DirectiVAS o' Com!tés:EiecutivC)Sde las organizaciones Profe
sionales.

ATtfctllo cuarenta yseis.-I,;os Estatutos de los Colegios. po
drán· 'regular la. formlil. de est{i.blecimlento .. deeuotas especificas
a ~tgo (jelos :colegitldO$;euya"CUt:Ultia fijará la AsambleaGe
neralateniél)4ose a lóS",preceptos:-reglamentariQs y dentro de
los lírilites<!uese selia1en ;en'el Decreto de creación.

Con,julluunente':eoD' la <:UOUl~pecin~··deberán abonar la
~uetasih¡jtqWg;~ncral-:',aq~lIq&CQI~,git\d()Sque.no acrediten ha

'berla eatlsfe<:;ho P-orla:.~tivldad profesiónal que motive la co:'
teglat~ón.

ArUculo~llrenta.'1 siete•.....,'Orio. Cuando exista para una
misma. profesióri Plá':l: de ,uu<:;olegio.porrazón de ámbUo te
rrit9ri:al,al;J,(l()nstitu,¡n~unC~jo N.g¡etonal de Colegios CQmo
ÓTgB,DO d,~,CÓ()tdinacf'>n','rl~preselltación,gesti6n.y defensa de
los. intereses, profe$iqnales ,generales y comlJnes de los c-ole-
giaqos. .. ... . ,

Dos.: La cotpposjcip~fe;cultades yórg8;nos de gobierno de
un Consej'ó N~onal;de:<;olegiooserándeterminados en ,el De
creto de l'ecotiocímientQ ren,Sus Estatutos. teniendo en. cuen
ta, ~nJ~ m~H:la sIl ;qUfJ'· s~n" aplicables, las disposiciones re
l!\.Uvas a IQS Colegios;

CAPITULO VI

De 10(1 ConseJos de Tral'miadores y Tt!cnfcM
yde.lo$¿. :.presarlos

Art1~J.lo cúarenta,y'och.().~U1io.LosConsejosde', TrabajaM

oores,y T~nlpos yJo~de EmpresatiQS:son·Organizadones Pro
fesionales que en los ámbitos';prov1nc1al y nacional se conptjlll
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túyan como órganos intl~rs~dlcl1l~s ~e·~rt31~9,~.,~~$en~
tación. gestión y defensa de losintere~s.,pf()fe~ol1ales.s:&p.etale-s,

y comunes., ',,' , _":"'" ,', _ '
Dos. Los Consej'os de Trabajado~sYTécll.i:Gt:tS"J()$ deEni

presarios se ajustarán en, su c/)mposiciÓl).,~~~~,~.',or~~

nización y funcionamiento,a "unOS;-m1f;m9S,-prp.n;~pi()s,l'é~l'ElB.

que serán desarrollo de las~rectrt~~P!9~:a~~_'~EtCtqpo-r
el Congreso Sindical, Su,c0n1Posición"$8-fliu~;~a,:eti,t#n\?S:q"!,te
aseguren' la adecuada, represenUlc:ióíi;y.,"~l~()nd,'"I~',"~~
pectivas Uniones y ConsejosPr,ovincíale, ': e~,&u'Gon$e.;ON&
ciona!.

Tres. ExistiráEl. 'Cc:m$ejos:Naclónalesy pr9~ci&I,~':'Y",.~,nJ~s
Reglamentos de :estosúlt1mosPQdrA~'-~~~_ '~s.:f~~g~~~on~
para la creación. en determ~f'atia$~()IV,t.s:,(I:l~ída9~/~~:'CoR-
sejos de ámbito"inenor. .' ,.. <,.;-...• """. ,-

Artículo cuarenta. y nueVe;-uno"'l.()'$'1Wg1~t(?&~~}o:s
Consejos de ':rra~jadores y '1'~i~,Y)9fS:cIe-:';E:tnPl':~~rips
tieneneatácter de normas ,est&tU~SlS:-y,':;:~l1,;...:prc;¡,~¡:tos.'a
propuesta del C~pse10 Nacional:r:eSpécttv-o'~.:por',':e1}:;o.~ft6',!:1,~
cutivo .Sindk:al.LosConsejos~'Y"inl;!i~~,>ttJ:;~~; S-lJ!l,~
pectivos Reglamentos•...deberal\ !-tenerse,~,:~~~,.t:,:~~trl,.
ces emanadas ,del COnsejo; .N:acio~!lI:Se :,in-~I~~p:.,eD,,}()tIBe"
glamentos los datos. que se .. C(msign~n'- ~.. ,et:,art1CW04e~~tay
cuatro, apartado dos, en l&m~ida'enqu:e,J,EI!"'seande' '.pJiN
caciÓn. '

Dos. Una vez aprobados. ,serán i#i:tOscoll~~eterPt"e
ceptivo en el Regis" deEntidad~S,?lnclicflre~,,;en'los~tér-JIl~:S
previstos· en el ·árticulo cuaren,ta róeh(),\ié'la,,~,SI~di~l..La
jnscripción será ordenada poI'<elMiniaÜ'ode:,I~elli.ciQnea'Sin

dicales.

ArtículO' (';nruent8. Los C(Jnse,JosdeTra~j,adóresy', 1'écrtl~
cas y los Consejos de Empresari'Q6 tElndráJ1·~~5sig1,1íen~s lun
ciones:

al . La .representación, gestión y def~4é'í:Utel"ese~: 'prOfBN
sionales. ~generales'y'. comut1es~·.· ' .. :

b} La ,coordin.aci~11 yorif)II:~ci9n,4e.Jas,~QI)e,$jt~las
Uniones y 'le .10s Conse1os··.<:le·.•~iU?· ... terrl~iaJ:,:U,1f~:rior,.

En el ejercido de sus funCil?nea:.ll)E1ren,PP~t~iC?!J,:ponSej~,Na
cionales respetarán'. las compe~w;,J)i'~ya~~,.c,le,:~~,U9J()~es
y Consejos Provinciales, s1bi~naquéU~'~~::~~4i11!,'Ori~"
tucione$ generaleiji onlas 'm~teriliS q\l8,lea':~!!"p.l'?Pt:&aY 'cop
exclusividad de .CU8.J)to. afecte :al,,"pwijito:-'~~8.f9~;,

el La participación ep.·.·las:' ~fvidadea:4~.:,Co~~~J@etIti~o
Sindical y del. Co~eso$in,db:llt:,lQ8(Je~bi\O:l1&\!Zjpn~l~.'. ',~n
los Consejos. Sindicales lOB,de"4mbito:pfP~ial~:,"3l,::ira~~
de unos y otrosOr~ismos -en lafl:tare~:,~ita.E1.8,S: <l,é',a~uer~
do con las disposiciones legales 'Y no,~;',si~~les.. .'

cD Colaborar. entre si, Y'"9n)$;~1\drniI,1iS.~raqióU",~~:eles:
tudio de los. prolflemas deinter:és (;()D.1~i,;~,uJt9endi).;:eh $U
caso, los comprorojso8o,!1cuerclos,,~rt1p~~!I):~el',:Ambíto
interprofesional conforme .'.~ la leilisliwi~~'1g~me;,Al,,<:t>m:ité
EJecutivo Sindical le'· COlTespnndera,,1tI:::'~1Y#,ll~~1'l'({f¡t.;es~
actividades. de .. mane.ra queq~ed;"('-'ga;8lÍ~q,a'J~,autol1:dtrija'de
los Consejos Y'. deUrtrltad841,Susbbliga,~nes,~:(t:l~;;

el Comparecer~~"lcsOr~nvis:pq~l.t99!1':"'r$ la :defen~
sa de los: intereses p:rofes.tona.le$>~.·S;t1':eaI-"~~,">,

f). Intervenir, en: los .·confilctó$ .ctllectiV-~-.i::l$:t:ra~t()q\1e
puedan suscitarse en los distintOf¡ ámbitos·~errit~.riál~$;'ejer

eiendo,al efecto. l~s oometidos ,q~e 1esoollílér~I1.1asd:i$~icto.

nes legal-es. . ""; ':.. . ' '.'" . ;',
g) El estabtecirniento de,.. ;sDrvicio8.,$(lclal:~S··cl$·. interésco-

mún para las Or~aniucionesPrQtes,ionaléllo: ",;.' ";oc> "

h}. La administración de 10s.·recUrS9s,econÓ:JtjjC:Q_·,qU~,t~t:l~an
atribuidos y 6uaplicación a,lo~:fine$ y.activJdades-p,ropi()S, de
los Consejos.

n Adoptar, acuerdos y-proponerla$'ni~i~as,;peJ1inent~:.para

lograr el, pleno empleo dtil"~98,Jb$:.fe.ctcJr~"d$'~'~8.,:,P~:utJ::IÓi1.
sin perjuicio de' la necesaria nlovUídadde ,'. aquóllos- ,~ntra las
distintas ramas;

Artículo clnruenta y unO~'-o1Tno:'Son,::6~~!:\t;iO$'de,; g~bier:'
no de los Conse}osel' Pleno, la 'C()mísi6n,'PeJ;m~nªtlt~r~IGo,míté

Ejecutivo y la Mesa. ,,:>" '" ' " ' ,."', :".:.:,'
Dos. En, los, Reglamentos de" IQsC9n.~rQs;'~~(l,tral~ .f(e ': es

tablecerán los medipsadec;ua,dos -para :la:'cOO~-Q11cf9~(fe, ac,cio
nes específk:as de los Consejos' PrO,vincialéS., ,-", " ':

Artículo cincuenta y, dos.-~IPlen()~s~lQrgano:'~upre.Illo, de
gobierno ,y representadótl del COna€lio ,y:'s,ecolÍlP:<lti~~,'9-e ',re>
presentantes de todas lasUnion~de,'.l~:.S~tü,~~:'y,ltn;U(fadEI'S
de naturaleza ,análoga, ,los Pr~tl$\en::CórteEi '~" repte,.
sentadón sindicalcorre:spoodi:ente,'Y! "en:'c'sq, -e:~~;, de:repre
sentantes de Jos Consejos d$ ámblto,tnébo....

•
El número d$ niieJJlbros de los Con~jOB de Trabajaddrea "1

TecniCO$ ~ 48 los de: Einpresanos 'l1oex~der. de dOSCientos en
los Cpnsecjos Nacio~~y ·de ~ien $lps Consejos Provinciales.
salvo qua el Comité,Et~tivo SUidi~,&utorice:mayor. ntunero
po:~~razQl)eséXcepcil.males"y slettlPtésC>bre la base .. qe igUal
nftn1e~9·c:iemiembrospani.·.los· <::onsejos de Trabajadores ,1 Téc
nicos Y)98, de .Empresarios.

Arlf<:tl1º" cincuenta Y>tp3s,~LaCóJnjsión:Petnianentesé cons~
titilirá,tQn~:ntercio, ~o tnutmo'-dettotalde los miembros
delC()n.~J();E..'l .la, :4el~ejoij~iona1 estarán ~presentadas

~~'-la&··'lT1ÜOQS,N~ci()n.aJ,~·.Y...:Jqa. ~ejosProvincia1esa tra-
v:ás ,de'J!ttPresen ta(:ion8S, lfm'lrm'I&1e:¡q\lOabarquen Z()nas o re-
glónes'.4Ét ·~~ri;ada·~II1Oge~~.:;N~amente forma-
~'P~','d&la"C9~P~ep.te.tantoen el Consejo
Nac.:l0lltllCX)~oeIllOlPrqvin..,tilll)S';I~Ptesidentesde las Unio~
nes .de'A;mbttoterritori&l.respectivo.

Ar~1c:l,d()cinC\lenta.y~~o.~El.. Cotnité .Ejecutivo ea el ór
~o- .p~m'a.nente·.da gobi~o,gesti~~ad.ri1.tnistr&ci6n'1 pro
pue~ta~El'lC0l1Sejo~l estlU"áforIIl8dj),:p~relPresidente•. 10'
YIC'3pretl~d~Ilt~(el. ~ecr.el;llrio:geJ:ler~:y"dj~,Vocales miembros.
ele~dos. por el Pleno 1de ~ne,re. que, completen .las distintas
r~pre~tactones,

~9U().:cin~enta, y. ·cinco,....;.Uno. La. Mesa es .. el órgano
~,e,~ptjo~n~iónYdireceión'f~t4fá.formadapor el Prest,.'
dente, los Vi~presldentes yel .Secretarlógeneral del Consejo
C()n"eS.Poncllente.

D~';i~a.chfP'á:l()sé$untos,de l~lI1itey ejetcerá las fun
cl'o:nes (}11f3: le ,delegue. el· Comité- .EjeC\ltivo~

Articpló cincuenta '1 $&is~~Ullo,:Elc<rnsej(). pod~ OOll3titulr
enll\i'·.. S&IU>··,Co,ml$i()ne8.de 'naturaleza: ... especlalizada con ca,.
rAptar te.rnl'oraLo permanente. ,El 89U:4;lMO deconstituJr las de
carácter.perman$tttQ:df;l~8eradQptadoporel Pleno a pro
pu~ta d~ ·.·CClm1té ·EJ~c:u~~<w

J.:)Qs.;,JJLs.-pro~1,lestaS ... de: .las .Cq~iollE*f .~peciali:za_du!p$ra
te-l;terefeetlvldad.d~berá.n. .. sexratiftcadú po¡;el,Pleno. la Perw

mane~lt~;'oel'.COmitéEf~tjvb. '.. .'
ArticW(): cinC\l.~nt:ay ,stete:.-Uno•. E:IPresidente y los tres

VlceptesJ,~~ntes8erán ele.~~os· W:r alPlenQ· y en .la forma y
couJ&-¡p8:yo:l1a,que :,se. especith:¡ueen el Reglamento del Con~

Sejo"'N~ónell·. ... .-
~.';Lo!J,tre;sY~ijidentes::su8ti\~ir4nalternativamente

alJ?re-si4éli~e~ sus: tUileio:nes ~n 'Íos supuestos de vacante,
ausencia ~ .. ~J)f"rroedad.' ..... .... '. . ... . ..'

'fut6. :~ConseJoN4"clonaLtendrA lU1 Secretario general,
y 108 Qousej()$ PrO\"lIléjjl:l!!li. 'un St!~ú¡rJ()' desigtuldos enambol
ca~o,SdE(~euerdocon,~qUttJeespeci1lc:aen el ártíeulo treinta
Y(:'4atrQ~'fJ()mados: dJ~e1aLey~im1iÓl'ly 'normas que la des,.
8rro:ll~n:, ;A~jmismo"diSJ?O'ntlrándel'~rsona:lpreciso para el
bUeD,~unc.iP~uunj:ento' del'Gb1lSéj"y'desUflservicios.

CAPITULO VD

DiSPOsiciOnes ci)Jn~~és

SSCCIÓN,PRIM:8RA

O"ga.ni,zdción..· y ... funcionamiento

Artíc'lill) citlCUenU(: y'o<:ho~-L$.s 9rganizaciOlÍ\"s Pro~esJon&
les, .de co.nfQrmidadcón ·lo'es.t~blec~d().~ el.artJculo primero, se
regirán ·por sus Estatutos y Reghunen~ 'y por los acuerdos vá-
Hlt3.IIlell~ado~do8 po:r:su A,~J,nbI:Em.:.Junta. General o PIe
no,Y-d~W-ás ... (lrganos .di'rectfvos en 1&· es.fera de sus respectivas
_mpeté~c~as. ... '

Art.fcuJo'cinC11enta~,nueve.~Unó. J."a composición de las
JUn~ ·:¡)iÍ'ectiv~, ,Comi~, EJ,eC\ltivos.:Comi$ionesPermanen
te~. :~n~:Ci€~alij8·•.·.y;Plenos'de,laa· Organizaciones FrofeN

sttmaleEl".':.ae:ráco,Jnuni~.al ~ete~ildo,provincieJ. o. al Secre-
Wil)~~era1',dt)"Ja:O~ga,ntzaci6D,SindicaJ,aegúnel ámbito,
dentrod,é:'ll~~·:(atar'~ta-,y~cl1ohQ1;as.síguientes .a la. ·elecctón.

D9li. ¡i~' e~~,cieA~laciO~E!&,.,~rupaGiones o· Uniones,
la.co~utij(;a;Qón;de~ráhllCé.rsea tta.v:és, del Sindicato o En-
tid{ldde·.:.Jlatl1~aleza:~op; .... . ... '. "

Artí(;lllo .3t'-s.enta.-Unó; ,Ly Org-anizfiC!Qnes Profesionales se
reg-ítilneon teJdos';sus'~ospor repl'e.seXi;tanteslibremente ele·
gid()$;,Clld&:CÜ-.tto ~~i,m~iantesufragio libre y 8eel'eto.
·,Dos;,·paI'1l'formar'pá~ta d'eloS,órgposde gobierno de ias

OtganI~'(:i,onesProfesionaIesse ~igirá,ser mayor de dIeciocho
años de 'edad, .·np bilUarseiocurso en l~ pena. de inhabilitación
esPecial .dictada .. eJ:i'. fient&nc~ firme~e ,la jurisdicci6n penal y
pertenecer·a·l'&· Organización ,·respeetiva,

1,1 .un•••,·
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Tres. En los Estatutos y Reglamentos de las Organizaciones

Profesionales y, en su caso, en las normas electDrales, podrá.
reconocerse la facultad de concurrir a la elección de los puestos
de las Juntas Directivas de las Agrupaciones y de las Juntas
Generales de la Unión a los que formen o hayan formada parta
anteriormente de las mismas, siempre que reúnan los requi
sitol de elegibilidad señalados ~n el apartado ant-;;rior.

Asimismo, dichas normas podrán reconocer la condición de
Vocales natos, con plenitud de derechos, en la;s Juntas Directi
vas de las Agrupaciones y Juntas Generales de la,'1 Unianes a
Jos que en. el momento de la convocatoria de la elecci6nosten
ten el cargo de Presidente de la Uni6no Procurador en Cortes
en representación del respectivo Sindicato o "f,ntidad Sindical.

En el Reglamento de los Consejospódrá réconocerse tambf-én
la condición de Vocal nato de los respectivosPI.enos a quienes
en el momento de la convocatoriá de la elección osb:mten el
cargo de Presidente.

Articulo sesenta y uno,-Para tener la condición de téc~

nicos a loa efectos previstos en los articulos catorce y siguien
tes de este Decreto y en los demás preceptos relativos & la
participación en los órganos de gobierno d.e las Organizaciones
Profesionales, será necesario haber obtenido los titulos que se
especifican en el artículo treinta y nueve de la Ley Genetal de
Educación, o acreditar la formación profesional de segundo
grado o enseñanzas asimiladas a la misma, y ejercer la acti
vidad correspondiente.

Artículo sesenta y dOS.-Uno. Las reuniones de los órga
nos de gobierno de las Organizaciones Profesionales podrán ser
ordinarias y extraordinarias, La asistencia a las reuniones es
obligatoria para sus miembros.

Dos. Las Asambleas de las Asociaciones y Coleg:os, las Jun·
tas Generales de las Agrupaciones y Unione.~ y los Plenos de 103

Consejos 56. reUnirán en sesión ordinaria, al menos, una vez
al año.

Las Comisiones Permanent:es de las Uniones y Consejos se
reunirltn en sesión ordinaria, al menos, una. vez al trimestre.

Las Juntas directivas de las Asociaciones y Agrupaciones y
Comités Ejecutivos de las Uniones y ConscJO-S S6 reunirán en
sesión ordinaria., al menos, una vez, al rnt!&.

Tres. Los ,órgános de gobierno de las Organiza-ciones Pro~

resionales se r-eunirán en sesión extraordinaria en los casos en
que 10 solicite la tercera parte de sus miembros o lo decida el
Presidente de propia iniciativa o a instancia de las Juntas
directivas o Comités Ejecutivos en el caso de las Asambleas,
Juhta General ° Plenos.

En todo caso, tienen la. facultad de instar la convocatoria
de la reunión o de convocar directamente en sesión extraordi
naria El los órganos de gobierno de las Or:ganizocionesPf'ofe
sionales, el Presidente del Sindicato respectí~o por 10 que hace
a las Uniones, Agrupaciones y Asociaciones, yel Presidente de
la Unión respecto a estas ülti!3iias, Tienen reconocida;;; las mis
mas facultades de convocatoria el Secretario general de la
Organización Sindical respecto a .105 órganos de gobierno de
todas las OrganiZaciones Profesionales de áníbito nacional o'
interprovincial y los Delegados Provinciales de laOrgt1niza.~

ción Sindical en las de ámbito provincial, comardI o local.
Cuatro. El Presidente convocan\ a los miembros de los ór

ganos de gobierno, siempre que sea posible, con ocho díaR de
antelación, por lo menos, a la fecha fijada para le. reunión,
con remisióno del orden del día comprensivo de los asuntos que
se hayan de tratar.

La convocatoria será- notificada personalmente o, en su de
fecto, se anunciará con la antelaciÓn indicada, a través de los
medios de comunicación social.

De la convocatoria deberA darse cuenta al Presidente d~
Sindicato y al de la. Unión en el caso de las Agrnpaciones o
Asociaciones. También S8 comunicará a la Secretaría General
de la Organización Sindical o al Delegado provincial, setún el
ámbito de la. Organización.

~inco. Para que los órganos de gobierno puedan adoptar
vábdamente sus acuerdos, será preciso que se 'encuentren pre
sentes, en primera convocatoria, cuando menos, la mitad más
uno '!le sus miembros, y, en segunda convocatoria. 'el número
QUe se establezca en las normas· estatutarias, según el carácter
de los acuerdos.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de asistentes, salvo
que ~e exija en las normas estatutarias un quórumespeciat

SeIS. Para celebrar válidamente toda c1as$ de reuniones,
se precisará la asistencia del Presidente y del Secretario o .dé
quienes legal o estatutariamente los sustituyan,

Procederán las llamadas al OI'den por el Presfdente cuando
se vulneren Jos Estatutos o Reglamentos, se profieran pala.bras

ofensivas o desconsideraclas,o se produzcan altercados o infrac
ciones del desarrollo normal y libre de toda reunión sindical.

El Presidente podrá dar por terminadas las deliberaciones
cuando considere que está· suficientemente debatido un asunto,
y resolverá cuantos incidentes dilaten con E'xceso la adopción
da acu·erdos.

Sieto. De las reuniones de los órganos de gobierno se le
vantará· acta, en la que se reflejen los. acuerdos adoptados, así
ca-mo resumen de las opiniones emitidas cuando no se obtenga
unanimidad de criterio 'O as! lo pidan los interesados. Copia
eerUficada del acta se remitirá. al Sindicato y al Delegado pro·
vincial0 Secretario genera.l de la Organización Sindical. según
el ambito, en las c,uarenta y ocho horas .qUe sigan a la cele~
braclón d-ela reunión,

Ocho. Los a.cuerdos de las Organizaciones Profesionales se
publ1cai'án, cuando proceda, a través de los medios de comu~

nicaci6n social.
En consecuencia. Con lo dispuesto en fa Ley de Prensa e

Imprenta. los· imprcSQs y demás documentos circulares de las
Organizaciones Profesionales nevarán al pie Jos .nombres y
apellidos del Presidenté y del Secretario del órgano emisor del
documento.

Articulo, sesenta y tres.-Las Organizaciones Profesionales
publicani.n cada año natural una Memoria de sus actividades y,
en su caso, de la situación e<;:onómico-social de la rama. de la
que deberán dar cuenta al Sindicato e informar debidamente a
sus miembros. ..

Artículo sesenta y cuatro.-Las Organizaciones Profesionales
tendrán a disposición de sus miembros o interesados que 10 so
liciten un ejemplar de sus Estatutos o ReglammHos, que serán
facilitados de conformidad con 10 establecido en los mismos.

Artictl10sesenta y cinco.-Uno. Las Organizaciones Profesio
nales prcsen:..arán en el primer trimestre de cada año, a través
del Sindicato respectivo en la correspondiente OfiCina de Reg¡$~

trode Entidades Sindicales tres ejemplares de la Memoda de
actividades.~'

Dos, Las· Organizaciones"Profesionales notificarán además al
Registro en el plazo de cinco días:

a) Las variaciones en la composición de sus órganos de- go
bietno y del Secretario.

b) Los cambios en el domicili~ sociaL

Articulo seSenta y seis.-La sal1ciónde expulsión en las Aso
ciaciones y la: dd su.spensióh de los derechos de los miembros en
'!as Uniones y Agrupaciones serao las más graves que puedan
establecerse en las normas estatutarias. En todo caso, esta san~

ción sera recur,jble ante ·el cón·espúndíente Tribunal Sindical
d'eAmparo y, cump1ido's los trámites que procedan, en vía con
tendoso·sindical.

SECClÓS SEC:UN1M

De los organos de gobierno de las Organizaciones Profesionales

ArticUlo sesenta y siete.-Uno. La Asamblea de las Asocíu
ciones y Colegios, la Junta General de las AgrupaCIones y Unio
nes y el Pleno de los Conseios~como'ófganossuperiores de go
bjern~ y representación, tendrán, entre otras, las funciones si
guIentes;

aJ Aprobar y reformar los Estatutos o normas estatutarias.
b) Adoptar acuerdos en relación con la representación, ges

tión y defe1l6a de los Intereses profesionales de sus miembros, d~

ftC'uerdocon la representación atribuída a cada OrganIzación,
sin perjuicio de la facultad de delegar en la Junta Directiva o
Comité Ejecutivo, la real1zación de aquéllos que se encuentren
en el marco de sus competencias,

el Adoptar acuerdos rslativos a la comparecencia ante tos
Organisnlos públicos· y para la interposición d.e toda clase de re~

cursos, a fin de defender, en forma adecuada y eficaz, los in
tereses profesionales a su cargo.

. dJ Aprobar los p,rograrnas y planes de actuación.
Ei:) Elegir. los componell:tes de la Junta Directiva, Comité

Ejecutivo y Comisión Permanente, en su caso, cuyo mandato
co-incidirl\ con el general de 'laOrg(mizaclón Sindical.

fl Conocer la gestión d-e la Junta Directiva o Comité Eje·
cutivo o, en su caso, de la Comisión Permanente.

g) Fijar, cuando proceda,las cuotas que hayan de satisfa~

cer los miembros, de acuerdQ Con las normas reglamentarias
correspo-ridientes.

h). Aprobar Jos presupuestos y las liquidaciones de cu.entas
il La disolución de la Asoeíacióno la renuncia al régimen

de personalidad jurídica de .la .Agrupaciótl,
jl Aprobar la Memori-. anual de actividades.

!y, ¡¡,iMiMi
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Dos, La Comisión PeJ."JIlalientedew:, tlniéKleEi:,.4EJ ~9SC9n·

sejas suple a -la Junta Gener$J.o alPl(triQ.eíI_-;l()S~eiiQd~enq-e
sesiones y ejercerá. las funciones9~'se:es~fica:o.,.en_~tapar.

tado anterior en las· letras bl,"cl.fl y-hJ~-
Artículo Si'Benta y ocho,-La -Junta Pire:g:l~a: de'iaa;:Asocia•.

ciones y -Agrupaciones. la Junta de GO~iern:o ~e lQs.C;()1eg!OS-Y
el Comité Ejeeutivode lasUnion~_ y:C~j()s_tetldxéJlentro
otras las funciones siguientes: .. '.

al Realizar o dirigir ]a.s~ctividadesde-laQriI~"'j.z81<.:lónPro'"
fesional necesarias para _&lej~tl(J:yd;~UQde-laIJ-fac'Q.l.
tades reconocidas en cada una 48:d}IlS. - ..'.':,;

b) Proponer & laASamblea.'~u:nta'(;~f3~lo'-Plono~,I:a:d~~
fensa en forma adecuadayeftc~!:le 100:,iJltet'e$68,profe$ionales
a su cargo.

d Proponer a laAAunbIM.JuntaQeri&~f.lP:~_:!oS'Pro~
gramas de actuación y reaUzat:r_:;d,lr1gJ;r-.1Oli"':ll~~;' .d8i\
do cuenta a aquéllos 'desuC\tDl~~" .'

d) Velar por el cumplimiento'dftlo,sAc'q.~rdC;¡sdEtla>Asaro~

blea. Junta general o: Pleno. ..' .•. ". "."',,. , •.... .
e) Elegir de entre susmieml;)ros al ,~~~,nU!.'de':l8¡Ji.so~

ciacíón, Agrupació-n.o Colegio .'f,en el caso' de ,que,·~Í{.i~tan;.al

Tesorero y Coiltador.
f)' Decidir la celebraéi6n. de.-ré;u.n1oPes":~~t:*i~~j~.qe, la

AsarnbleageneraJ.· JuntagGnera1,.~Pl,~il1~Y(;Q1locer~l'0t<ien
del día de: ~tas y de lason::lip.e.#ias,'::';,:':'",>,:,

g) Proponer' a la Asamblea.;,Junta~n~~,o,'Pleno ,el ·~ta
ble<:imientode cUQtas sindicales ·.·-e-speqífiC1lS::

hlPresenta.rlos p~supue$to',llJ'daJ1~~>,~iq~i~i<m~e
cuentas para' su. aprobacié.I:L ... por:, l~':Asam~l~,~J~:;'_J'\,l:nta"
general o Pleno. todo ello P:~CDnf-Orro.jdll~,!C()l):,:IIi$:dj~triees·
seiialadas pore1. Congreso. S~ndiC.l "~. den~tl(J.}~,l~~~"we
supuestarlos y créditos- fijados. eOJl c~rgctért;g~n~ál:p'o-r., ,~l. Ca- '.
mité Ejecutivo Sindical. ..' <' ,,,,;:'

it Deci~'ir en materia de ,cob:ros Y0t"d$ll:t\'Ch5Il (i$ ,pagQS "y
expedi-ei6n de.libramient"s;

j) .. InspecCionar. la ,contabiU~.as1cOrqoie.,rrié~~p~~a(i.:
cobros y'pagos, sin perjuicio- ,de las-fllcul,t,lides a:tr!'btJjda-s,al
,Contador y Tesorero. . ,

k) Elaborar la .Memoriaalit1altl~. acti~9~c;le~i,~~,~~d(lía
pata suaprobaclón. a la Asamolea gen~,:··'.Jll9tA~~o11~ral..• o
Pleno. " .., ' •.. ' .' .

I) Inspeccionar. y velar l?or elnormalfiú:idon'a1ÍiiehiQ. d~ los
servicios.

mJAdoptar .acuerdos relaci,011l:\d()$ cpil~' :interpº~i~jQrt. de
toda clase de recursos '1 accío:q.es :e.nte"()~lquter Gntanis,mo
o jurisdiCción... . . -

nlEjercer la .pQ.testad discipt1narlaCQnfcrmelllo establQ~
cido en los Estatutos; o 6eg'lamentQáo

fi) Adoptar a,cuerdos referN1t:és~ 1a~q:uis-ici9ny disposi
ción de bienes.

o) Realizar intonnesy' estudios.
'pl Encasas de$Xtremal.irge~eia', ad()ptll.r'decisione,s sobre

asuntos cuya competencia correSpbrtda ''',la; Asatn-b~'Junta
gen~ral.o Pleno, diUldo cuenta. -en ·1'Q. primer5,S$~ó::¡qQ:e rele~'
bren éstas.

ql Las que le puedan Ser delegadasppr la, Asámblea. Junta
general o Pleno. _

r) Cuantas . atribuciones .'. no. ~$tériexpÍ'~neniáen(¡ú~el1dfl.
das a otros órganpsde gobiel,"no. '

Artículo sesenta y nueve.~Unt;.:EIP~~~Cl~estl~
tu tariamente le.' sU;;tituya tendrá, ,1as'sigu~en~~',atrlbudOnes:

a) Presidir la Asamblea; Jun'Ul-:,genetal:9P:le,n-o,. l~Jull.ta
Directiva Q Comité Ejecutivo.

bl Dirigir loS debates y elo;rd~n'.la~,rel)m~n,l:JS"_:r E!jec~~

tar los a.CUE'rdos. . ..... ',. '.. . ..•. : ..... ,,' ... '
e). Representar a la .Organi~t;:~ón'Prqfé~i~~~,,~R,,¿u~quier

clase de actos o .contratos .YQ~9rg~r,pCH;1e~.',:p~vi~:4;q.lerd-o'
de la Junta Directiva o del Com~té'Ejecl),t:i,:\l'?'.'<"

d) Ej~(4)l' las funciollesespecIfic,as ;que' Jfl;'lltribUya.tJ,,,-I~nor.
mas. estatutarias. '

tRendiníanualmeúte itiformede sU a;ctuaq1QP Y,de;Jfj"Junta
Directiva o CQmJ,té Ejecutivo, ante la Asam.blea, JUnt~gener~
o ·Pleno.

Dos. El Presidente seráftlegid() por'la Jun~fl:pn~taJ.,Y,por

el Pleno en las Uniones YC()nsej{)sY}K\t1a-'~~nt1l,~tiya

o de. GobierE_o en .·las Agrupacionef1"A~oc~ci~n~8'r",?1)1~~e~
Articulo setenta.-'Uno.El Secr~~ril),}lre"'lIna:'<:Jrglll1~Zfici6n

Profesional .. tendrá, entre otras .f~nci:p'Il~8.:1~,:9-e':,:aje~~r~1ie
por aquéllas se respete la legaliti~, y~::qbflo8~lÍ:.~S,i",~mJJlas
sindicales. Advertirá de los·po6,ibles~as~:ilé',;~feg-a.1I(iaci:.,nq,ue
se podría incurrir en los actos y acuerdo8",que'ptetendanadop..

'w m:ediánte' nota en' el expediente °,de palabra en la reunión.
Elperso~altécnjcOt··8,dministr~tivo y subalterno estará su

jeto altvautoridad ~el:SEiCretariOYracibih\a travésdellDismo
lal", im~tr-U9CUmes dQlos"dirl,gePte,s elegidos que cq,J;Ilponen los
6rJJQXlÓs' d~ ,gobiernp.

Dosc,'A los f:l(.ee~$pr~vistosen,Etlartlculo veintisiete. tres.
dé 'la,~Y' Sind,1~.1.)9'.. Sec~tatiQS.· ?8,1as' Organizaciones: Pro
fetl0Ql<t8,comunicluáD:a los PreSid~ntes de los Sindicatos co
ITElSpoJ)dlentes losacusrci0s tornad~.a fin de que pOI' ésto.
S$ adop~n lasdeeis'ione~'que les :&tribUYen los Estatutos y }\e-

. ,latn~~t9lJ:Y;,en ,tod4)<JaSO' .dentra$lado .. a los. Delegados pro~

~ói~~--Q"SfKjré~GeDer&1 de',la"OrsanisaciÓD Sindical, por
si.~~~,-.~guno __ de: ,1()Ssupuestolprevis-tos en .el articu~

'lo-eua~nUl',Y$e1s .•«1t:'.<l1cho' •. ~erpq',le:gal. Los, Secretarios d~
lQS(;OIUe;I~cu~ri\rila c:omU1Üc::acló.o,direct&mente al Dele
pelo proyiaclal o il la Secretarle. Goneral ...,m ,el Ambl.lo.

: Tres,..•El~nal. téCnic:ó•... admipistí'a,tivo ysuba,lterno de
l~Otp.JUzacionesPrOresJ.onalesS8--pnrV"1'4 1!'n laro~ que
determirja: élE/rtatuto juridicoespecial;aprob-i1do por el Con~

gre,so .~jn4ical.

8eladlo1WS .(te··.~. Orgcniuzc'ioneJ: .·Prol••i01udesen.tr. s! o con
. 10$ .Stiidicatf:ls 'Y ·otros: Organismo.- sindicales

.A.ruc~lo's~tental,\iDo:~uno.E~,~l.,De~tode recolioc1~
rn.tEtbttJ y',en .."los .....•~t~tUtos •. y ... }t;egl~m.entfJSd8 los. Sindicatos
Ní.\ci()nal~'y.;E:'ntidade-.: lijrtdical~:d'l?, nattiralezaanáloga se fi~
1~'lQS,PTincipio.-~,'qlle:(lebén,,1ljJJ$~'las n0rnlllsest.-tu·
tai#~del8s~pfl,flÍ0~~sYUniOJíes,~ad()nales. Provindales.
Com8rc$:~e8.Y'L~Ie:tJ~l~niis:$ar~~'~eft,cti'Vidad económica..

Pós._.,L9~;a.,g1aJne.nto$:'--~6! ,la1L'U~~Il,yen .su caso de' la8
~gr,upapi()l:i~, d.et~nn1nal'áJ3lasJ7e~onelli 4ecada una de ellas
'ton; láside:ft.rnbito::nIenor:'d,8 lamis~,4CtiVjdad y I~ fl.J,nciones
detoordbl~dóny~a(tlón,qu,e. tes~ctivamtlnte .les j:ocumben.

1;'tes~,(;:os ~g1aDlen,tos ,de las Uttiones fjj,arán ,asindsmo 'el
aJe&nC9;qe ·.·las fu:r¡:tione~:dEt,coo~~a.ciQny ordenación que les
co~re-$pQnde' l~especto,~e 188 Agru],li\ciolUMS,en que se estt'Uc~

turan'y, &1:1 wcs.so.,:,4e: l~ ~ci011El8V1nC\1ladas ,a aquellas.
Cuatro., 'Lasfun,c~onesde "cOOrdiil'f\ciQnJordena~fón nmn

clonaQa.~',· en los' apartQ.dO$'anuniore~'sEtejercerán sin. mengua
de lasfacu:ltacl~'qw"p"rivatiyamen~."~f.)rrespondana.las res.;
pectiv,IlS:,'Qr~~Ud01.les Pro1esionales~ -. .' '

Artículo.se,tenta y, ,dqs.-'t,1ne:LasfunciQAes de (Irden~-ción

y coordinación ',a ,.q'q.e" "refiere' el articulo '.anterior.se ."erce~

r&n>re$pKtp,d(t:l~~Unldnesde ámbltomenor medfante los
comeUdP$'sigüien-tes:

~)~lcta~,;iria-t~~0né!!,en,relaciQU con la vida ccrporativa.
b) :CQ~~ar,or&vocar.actos Y8~etdos.

e} .... ~~lV~',~Cl11'8o.:,eJ1 .; vía .sindi~l.
dl::,~l~Ur;por,~qdtl .. su. ~it\lliU" -o'.del miembro. de la

Junta: e~~u~n'el llli!nnódelegu,. laal'.f'u.nlones de los órganos
de go.biérpo :yc::()ny~reul)ione8 e:Jtraordinarias. .,.

J)oS.,':~~~pedo"a~rupaciones,y AsOdáclones de dichas fw1~
-Ciones. 'c'()!'J:'~sp~de:ráJ,J,:

'ti) :'E:1e'var. Ilrevioel' p~eee.ptivo itlft)rme de sus órganos de
gObisrt:iCl;' l.oslWglalllsnto,s:Y E~tatutosde 1&a Agrupaciones '1
Asoeiapióne,s, . '. "

b),:(J~Y'lIvar.~~, ;qu.e I~W0z:te~j)()~dientes. Organizaciones
Profesion~ se,atE~ngan::.ta legaU(lad,'dancio cuenfat, en su
caso. al Presidente, 'del :Sindi,cato de; )()8.~tDS y aCll~d()S que
ajuiCi~,:"d~,... Ios6rg11.nosq.,lá, .Unlón;:@b8Jl.ser suspe,ndidos.

cJ,Pf«J:ll,l0ver. :CO~orJllea1 artículo 'euspmta y cinco de la
Ley Sin(lI,~lI.l,l."suspen$i~n,-o. di$olu~16nde. las Organizaciones
Profesio:na.lesaellos'vinc;uladas.o 'enquEl,se estructuratl o in~

t<lgriln.
dllrista:rJa ~:u,sp~nsió;ndedi~ectiv(J$'yrepresentantessindi

cales y 'la . incoación de' expedientes: de'desposesi6n.
eJli),SpeCcioílar .y ,aS8sotar adichu Qtganizaciones Profe~

sióJialea:~:

fl,P¡:eliÍdü' '-pQr.i'fil"dip.·del.titillar. de· la Unión o persona' en
4l1i$l1~t'Dli"mo:,de:Iegue:y.,~:suPB$clijunf-O alPresiden-te de
Ia;re~:p~ti:vaA.sociaclón'o,Agrup!lció";1l las,rel,lniones de los
6rg"n:o~~':de"gQb~ern9'·.. (ÍJ3: estas. úIfuna$Y de .. los dirigentes ,Y re~
pteseti~,~s sj.¡ldjcales ',e~ge,neral; PI1r8 .informarles de las Re
ti~j(lade,s ~e la ,VrliÓll Yl3jercer las fllncIones propias de orde-
na;clóp""'c@rdin,t('íQÁ~', .' '. . . " .'. __ ..

La,:f~cultad,>~pI'é~ic:tir~extenderá; ,también a convocar a
10s.ó:rg~'J:loS'd"" $()~lEt:rtl0-Y, 8.re:presentatltes y dirigentes sin
dicales .a..·.·J:."EllJriionesextI'áotdinarias.

. g) 'Co~dinar.las .:~cciol}~,s:de las Asociaciones o Agrupado
nesen' contacto y colaboración con los directivos deéstaa
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h} Poner a disposición de estas Organizaciones Profesiona
les servicios -comunes de que disponga, procurando coordínar
su utilización.

Tres. En los Reglamentos de los Consejos de Trabajadcres
y Técnicos y en los de Empresarios se podr1t reconOC.br a ~tos

respecto de los Consejos P.r:ovinciales y d~ las Uniones, facul
tades similares a las que en este artículo se reconocen a las
Uniones en relación con las de ámbito menor, Agrupaciones
y Asociaciones.

Cuatro. En los Reglamentos y Estatutos ~orrespondjen_tes se
especificarán las facultades reservadas a -145 distintas Org~i~->

ciones Profesionales para el efectivo cumplimiento de los actos
y acuerdos adoptados PO... cada una de eBas en el eierci(j!o de las
funciones de ordenación y coordinación reconocidos en el pre·
sente articulo. Todo ello, sin perjuicio de las acciones y reCUTS\lS
que puedan utilizar las Organizaciones que se crean lesl0na+
das en sus derechos al amparo de las normas que regulen el
rég1nien furidico sindical.

Artículo setenta y tres.-Uno. La colaboración t'lutre las
Uniones, Acrupaciones, Asociaciones de 'trabajadores y Téc·
nicos y de Empresarios existentes en cada. Sindicato no deberá
af~tar a su autonomía en las acciones sindicales propias y es
pecíficas.

Dos. La misma regla se aplicará a los Consejos Prowncia+
les y NaCionales de Trabajadores y Tédnícos y de Enipre8jlrlos
en relación con la colaboración que mUeen en los Co5sejos
Sindicales Provinciales. Congreso Sindical y Comité Ejecutivo
SindicaL .

Tres. En los Esiatutos y Reglamentos de los Si~dicatos y
Entidades Sindicales da naturaleza análoga y en los Regla.
mentos de los Consejos Sindn:ales Provinciales, Congreso Sin·
dical y Comité Ejecutivo Sindical se especificará el alcance de
las funciones de colaboración y coordinaCión en las respectivas
competencias.

SECCfÓN CUARTA

De la inscripción de los Estatutos y normas estatuia rias de las
Organizaciones Profesionales

Artículo setenta..y cuatro.-Uno. Corresponde al Ministro de
Relaciones Sindicales ordenar la inscripCión en el Registro de
Entidades Sindicales de los Estatutos y Reglamentos de las Or
ganizaciones Profesionales, cuando excedan del ámbito provin~

cial, y a los Delegados, provinciales de la Organización Sindical
en los demás casos.

La Inscripción en el Registro de Entidades Sindicales será
.obligatoria, tanto para la Organización Profesional como para
quien haya de ordenarla, siempre que se cumplan losrequi
sitos de la Ley Sindical y de este Decretó. y surtirá efectos
constitutivos tanto de carácter público como en orden .. U. con·
dición j"lirfdica que. según su naturaleza. les estéatI:jbuIda.

Practicada la inscripción, la OrganizaciÓltlProfesional gozaré
de la capacidad necesaria para el cumplimiento de susfimir!,
debiendo publicarse extracto de dicha inscripción en el.Boletín
de la Organización Sindical:>.

Dos. Los Estatutos y Reglamentos se ajustarán a lasdirec~
trices generales relativas a la organización y funcionami~to

de las mismas fijadas por el· e.greso Sindical e incluirán :con
especificación suficiente:

al La denominaCión. 'fines, domicilio, ámbito territorial y
funcional. _

bl Organos de gobierno y normas sobre su co-mposif::ión y
funcionamiento y esquema orgánico para la p-lección de és1°s.

el Requisitos para la adqp:isiclón y pérdida de la calidad de
miembros.

d) Derechos y deberes de ésilos.
. e) Forma de adoptar acuerdos sociales y publicídad de los

mIsmos.

f) En su caso, patrimonio fundacional, recursos económicos
previstos y aplicación que haya de darse a los fondossotiales
de producirse la disolución. . .

gJ .Y los demás datos que acrediten el cumplimiento de las
condiciOnes señaladas en la Ley Sindical y en este Decreto.

Artículo setenta y cinco,-Uno. Los Estatutos y Reglamentos
de las OrganIzaciones Profesionales acordados por la Asamblea
General u Org~n~smo plenario mAs representativo serán pre.
s~ntados por tr.lPl1carlo, a efectos de su inscripción, en elSin~
dlcato o ConseJO Nacional correspondiente para que forJJlnlen
la preceptiva propuesta. El Sindicato o Consejo Nacional elevol.

verá a los interesados uno de los ejemplares con anotación de
la fecha ·de presentación acreditada. por la firma del Secretario.
La denegación injustificada dará lugar a responsabilidad del
funcionario.

Dos. Al presentar los Estatutos y Reglamentos se acom-
paftará; . ,

al Certificació1;l del acta de la Asamblea. Junta o Comisión
fundacional. Junta ,generala Pleno, expedida 'por el Secretario.
con el vist() bueno de quien la presida,

b) Relación nominal de directivos cuando se trate de Con
sejos, Uniones. Agrupaciones, y relación de miembros o cole
giados. cuando se trate de Asociaciones o Colegios. con indica·
ción del porcentajequ,e. representen sobre el censo de los sin·
di{lados afectados en los casos en que esto sea necesario. En
las Asociaciones o. Colegios profesionales se hará· c:onstar en la
relaci¡)n el nombre, edf\d. profesión o empresa en que trabajen
y domicilio. de cada uno.

Artículo setenta y seis.-Uno. Presentados los Estatutos y
Reglamentos de las Organizaciones' Profesionales serán infor
mados preyiamente a su remisión al 6rgano competente para
la inscripción:

al Los.de· las Agrupaciones y Asociaciones, por la Junta
general· delaUni6n. y el Comité Ejecutivo dél Sindicato.

bJ LoS de las Uniones. por el Comité Ejecutivo del Sindicato.
c) Los de 10$ Consejos Provinciales. por los Consejos Na·

cionales respectivos.

Los Estatutos y Reglamentos de las Asociaci.ones. Agrupa
ciones y 'Uniones de ámbito provincial y local s~rán también
info-rmadps por el Comité Ejecutivo. del Sindicato Nacional
correspondiente.

Los mencionados informes deberán emitirse dentro de los
setenta días siguientes a la fecha de presentación.

Pos. En ,el plazo de treinta días. 8 partir de la recel'ción
del expediente. y previo informe de la Asesoría Jurídica y
audiencia del Comité. Ejecutivo SindiCal o Comité Ejecutivo
del Consejo Sindical Provincial, el Ministro de Relaciones Sin
dicales o el, Delegado ,provincial de la Organización SiI1dic:ll
competentes en eada CRSO ordenarán la inscripci.6n o acordarán
la denegación con devolución dél expediente, cuando concurra
alguna de las· causas siguientes:

al Inobservancia de las formalidades obligatorias estable·
cidas legál e estatutariamente.

bJ No acomodarse al esquema asociativo vigente en el Sin·
dicato.

cl Acreditarse la existencia- de otra Asociación o Colegio en
el mismo ámbito tetTitorial para igual actividad económica
o especialidad profesional.

d) Incluir cláusula o disposición contrarias a la legalidad
y, de modo especial, las que vulneren () resttinjan la igualdad
de derechos y deberes de los sindicados y, en el caso de fas
Asociaciones, la libertad de adscripción o separación de éstas.

En el caso de los Consejos. el acuerdo de inscripci6n- del
Ministro de Relaciones Sindicales requerirá la previa aprobación
de los Reglamentos por el 'Comité Ejecutivo Sindical.

Tres. Notificado el acuerdo de devolución a los interesados
podrán éstos ·avenirse .ala rectJ:fipación de las faltas u omisio·
nes señaladas si fueran subsanables o bien interponer 108 re
cursos que en Derecho procedan.

Cuatr()~ Contra cualquier acto o acuerdo adoptado en re
lación con la inspripCtón de las nonnas estatutarias pOdrá inter
ponerse recUrso ante el Ministro de Relaciones Sindicales.

Cinco.· El DitéCtor *1 Registro de Entldades Sindicales en
viará un extracto de las inscripciones practicadas para su publi
cación en el «B()leUn de la Organización Sindical,..

Seis·. Una, ve:;¡; inscrita. una Organización Profesional en el
Registro de l!:ntidades Sindicales se extenderá un certificado SU 4

f1cient€tn1Ointe expresivo de aquéllas. con indicación del Sindicato
o Entidad Sindical.a la que está incorporada o vineul'ada.

Artículo setenta y mete.-Uno. La inodificación o reforma de
los Estatutos, Reglamentos o normas estatutarias exigirá los ~is
mos trámites y requisitos eStablecidos para su aprobación.

Dos. La. disolución de u1l3 Organizadón Profesional determi
nará la correspondiente 'cancelación de su 1necripción en el Re·
gistro de Entidades -Sindicales. También será cancelada la ins
mpción cuando en el .. expediente ar efecto se compruebe que
la Organización ba dejado de existir de hecho. ~~.

SólQ serápompetente· para decidir 1& cancelación de úna ins
cr1pción el órgano sindical· al que correspOnda ordenar ésta.

El acuerdo de cancelación será publicado en el .BoleUn de la
Organización Sindical,..
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•SECCIÓN QUIN·TA

De las Oficinas de Registro de la&Organtzaciones Profe.si9naJ~s

Articulo setenta y ocho.-Uno. En el Registro Central'de En
tidades. Sindicales y en las oticiJ;ta8 delega(ias del,'&iS,tllO' se
HtJvarán los libros en los que "1~l>an·.~~Organi~tone.s
Profesionales. los cuales estarán clas1fiCad,cis Jt~cit,ICó:~fi)C(:j0nesl ~

Primera. De Asociliiciones.&ubdivldida,a.su:. v.~.·lasSub:
seccionas de empresarios, deirab{i.j~OI1t$.y . tl8 .téCn'icQs; Y. de
otras formas asociativas del artículo- veil1tiuno de: la Ley Sh1...
dj~ .

Segunda. De Agrupac1onesconstituí4118e.n. r~inlenQ.e.'per~
scnalidad juddica, subdividida enJas. Subse(:CiQrtss:.dljTra~
jadares y Técnicos y de EmpreSNii<Js. . .'

Tercera. DeUnioílesdeTrabaj~ores-y_TéctilcQs, ydfl: Em.,:,
presarios. -

Cuarta. De COnsejos de Trabaj$dorés y 'fécnicosy deEmpre~

~arios, y
Quinta. De COlegios ProfesionaJ~ Sindi~ell.

Dos. .Se inscribirán en ,1u OflcbuuJDel~g¡tdasdel :Registro
tomw las Organizaciones Profesionales 'qllé, 'SÉ!! :d01Ilieiij~,en:' ~,

ámbito qe la respectiva provincÜJ,Y ,~.la,'q~eÚJa 'Centra.! todas
ll:ts Organizaciones existentes,,'cu~~ulera,qve sea'su,' domicilio.

ArtIculo setentli, y nueve,:-t.Jno~,' S~rál);()l>i~tod. in~~pcíón

nspecto de las- Organizaciones Pl"()fesl()n~:SQrne.tit:l~..1 ,Atn
bito de la Ley Sindical la. constitución, las' reformas,"'e$tatutari~
y la diso1J,lción< ", ' :

Serán objeto de anotaciQn la "suspellsión' de')as Orgl:Uli~

(,;onea y ~a designación d~ ,las peuonas, que ()C\¡.pen lOlj'Pl1estQs
de los órganos de gobierno, 'a&: como' su c~e,sustituciQn o,
wspensión.

Dos. En la ins~ripción se consignarán:

aJ Número de orden' asignado 1t la Organización en, el Re·
gili'tro Central de Entidades Sindicales y en las Oficinas Dele..
gadas correspondientes:

b) Denominación.
c; Fecha de constitución.
d) Fines Sociales.
el Patrimonio fundacional.
f) Ambito territorial de acciqn,previsto.
g~ Domicilio principal y otrQ~'lPcales.

hl Sindi<:ato u OrganizaCiónP1"Of~sionlll de roayorárnblto en
cuyo seno se constituya, vincule .p ii1tegr~~

Tres. Los mismos extremos, e~' '10' 4lte s'e-an aplicables", 58
consignarán en las reformas,estatutariáS. que sól-osurtírÁíl efec
tos con respecto 8, terceros apatiirde's\\· ittsértpciól'í en ~l
Registro.

Artículo ochenta.-Anejo, al Regilitro, -y formandQ, ,parte del.
mismo existirá un Protocolointegra-do, por: ,;tJ,n.expedi&nte '~
tada ,una de las Organizaciones Profes~Qnal~s: .e~,eljlqe;"se, ar"
chivarán el acta de la reunión ,tundactoml,l,'unejet,'r1P1i1rde Jos
los, -estatutoo aprobadosyd.emás-, :.documen~t1ó.n relativa & la
inscripción y funcionamiento de la Entidad.

Artículo och~rita y uno....:..Uno., Elplaiop8;r-a l~inscripdón

de los actos a que se,refierelllosartfcutO$a~,~riores,,'.~.;~iem~

pro de dos meses~ a ,contar de, ,lafec.h~, en' lá9Ue"~1 Niínll:ltro' de
Helacíones Sindicales o los Delega,do&'Pr.<>lJinl;:ía:les de la' Orga
nización Sindical adopten elA!::U:8rtio q\le.acredite <¡-u~ en el
Ut t6 in~ribible se ha respetado l~.legalidl1fl; ,', ' -

Dos. La inscripci61l- de los~.• q\le;$,El refieren losartfcu
los anterio:res se hará deoftcio; ~'(!jxisten<:i!A,delas'qrganiza~

c~onesProfesionales,se acreditar~~édian~certifl:c-ac~on~e:xpi}
dJdas por el encarg~o del Registr4; que nO'pOdta neg$rSé ¡i lo;
órganos de gobierno de aquéllas,. ,,' " ~

Tres. , Los que, acrediten )nté:r~;',p.odrán.ex,a'Il1Ín8l"los Regis~
tras, incluidos los expedientes.o,protocolos -aneJos qO,e ,formen
parte de los mismos, y tomar las,riotas qUJi cop,sideren conve
nientes.

SECCtóN¡¡CEXTA

De los libros de las Organi~acione$ Ptofes'ioriciles

Artículo ochenta y dos.-1!no. '.lJbá 'vez constituida una Or
ganización Profesional, )os, fun~d,9res odire<:ti~:',Q, en, su de~

l~cto el Secretario debidamente,a:u~rizadp,"h~btttnJitlpresentar
en la Delegación ProvinciaLae 'ía".organlza(:Í~nSmdiCf.l1de la
Provincia en donde se halleeo1l1~cil4Uio,:,o.~n~u9a&0i,enla
Secretaría General de la organización ~inPl~t;",Iqs",Hbtogde
Registro de miembros directivos "dé COntl:\'t)i1laEi.d de ~~nti;'

C1.ad para que sean débidamente habilitadoS. Las 'dUigencias de

babil'itacl6n de estos libros habrántle ser realizadas en el tér..
,mino' de diez días hábiles

DOs. En el Libro 'de Registro ,de 'miembros, as! como en el
fichero de los mismos, constaran los nombres y apellidos, pro
fesión y,do,mici1iO, así,'como las fechas de ,altas y bajas de tomas
de posesIón ',de, los cargos directivos. "En los,casos de Asoclacio·
neB o :En~es asociativas seespecil'icarán ,también los mismos
datos reSpePto dEl sus restantes, miembros. _

Cuando l~, Organización Profesional tenga carácter federe,..
tivo, el Libra de Registro de mieIl}bros co.nsignará los datos na
cesa,rt06a los, electos de ldentifiquo cada una de las Entidades
que en ella se integranyco-n: referencia. a los antecedentes que
respecto a la misma figuren en el Resistro de Entidades Smdi
cales y en 10li ce:nsos~ua1iUldos.

Tres.LoS.LibrosdeAc~incO.rpo:rarán por separado las de
las reuniones delaÁSa;:mblea¡ Junta; General: o Pleno y las de
10$de~ órganos dé gobierno de la,' fJr~ailizaci6n; ,una vez apro
badas, que deberán ser suscritas por las:¡per80nas que exijan
10sEs~~utos" Regla~ent~o norntas estatutarias y. en todo
c~;" p6-r ',el, Pre-~dente, y eJ ,Secretario de la Organización.

Cuatrf). Enlo,a libros,de.:contabiU<18Atigurarlm todos los in..
. gr-asOB y gastos de la Organización, precisándose la procedencia
<1eaqué~'l()$y laiuversión de<éstos~ Sial, ingreso proviniese de
donaciones; ,se-hará unasfento para cada una. de eUas. con, ex..
presión dm fin· a que ,Be destina y ,la~ferencia al documento
de 'la concesión y el acto.de-ác:ep-u.,ción,por el órgano que -corres..
panda de la Organizaci6ti. '- , "
~co. La falta dE." presentación 'de tos libros a que hacen

referencia, los parrafosanteriores determinará la, imposición de
las' sanciones reglamentariamente 'esta.b1ecidas a los Secretaríos
de las Entidades. En. todocaso:, se"e'Xigira la correspondiente res
pCinsabilidatt El quienes osted"ten' loácargos directivos de las
mismas.

SECOÓN SEPTIMA

De la.s ftnan za.s

Artículo ochenta y tres.-Uno. LaS OrgEUlizaciones Profesio
nales fonnalizarán laS presupuestos, para los gastos genera.les y
para los,$ervicios y obras que presten o administren directa
mente opqr,gestlón autónoma, en l-Qs que se "determinarán. los
ingresos y gastos rftspectivos.

La Otga~nSincilca1dará a las Organiza.ciones Profe-
sionales las, correspondientes instrucciones a este respecto" e
iucluso PQdrá- esta.bl-ecet presupuesto tipoál que aquéllas se
adaptarán.

Dos. 'Las Asambleas, Juntas Generales y, en ,su caso, los
Plenos d~ las Organiza~ionesProfesiollalesaprobarán los, pre
sUIluestos ordinadospara-: el _o ~iguie-nte antes de primero de
novielllbre, y laliqu;dación de lascu,entas del ejercido prece
dente antes depri~erodfl'abril, elevándolos inmediatamente a
la Organ,ización SJndfcalpara. su sanción, a través; en su ca,so,
del Sindicato- o- Entida-dsf.ndlcal correspondiente.

Tras. Paralar'ea-lizac1ón d:e obras Y' servicios no previatos
en el presupuésto ·ordin"ario deberán formalizarse presupuestos
extraordinarios:.losfcuales,·una vez aprobados,.se sQméte~ a
la sanción delcorres'Póndie-nte órgano de la Organización Sin-
dicaL -

Artículo, ochenta ycuatso.-:Uno. La,gesti~n finanei¡era de
las Organizaciones, Profesionales. estará en-comendada a- los co
rrespondientesórg~t.nQSde gobierno. ~n las Juntas Directivas y
ContitéS'.E}equtivos dEl las respectivasOt:ganlzaciones, sfi desig~
nará, de. entre sus miembros, un Co:2tad.or Y. un Tesorero.

pos.EICQntador" intervendrá to!i;lslos documentos de co
bros y pagos y SUp~ la contabilidad.

Tre,S:;' El Tesorero cUidará, de la' conservación de los fondos
eola forma que disponga, el·supremoórgano colegiado de go
bierno Y' firmará todos, los documentos de, cobros y pagos.

.\rtículo ochenta y Cinco ........Uno. Las Organizaciones Profe
sionales debaran:

a) Establecer y mantener un sisten18 de control de susope~

raciones., situación, de Caja y todos los recibos y justificantes de
pagos. ..

b)Pe-rmitirque se lleven a cabo comprobaciones adecuadas
respecto ;asu$ 'operaciones, entradas y salidas, para lo' que de·
berán conservar los' documentos necesarios.

Dos~ El Ministro de Relaciones-Sitldicales, por mediÓ de los
servicios-, sindicales eorr-esptmdien.tes, pod.rá fiscalizar, bien di
rectamente o por m-edio de la censura de cuentas, la gestión
económica de' las, OrganizatlonéS' Profé$-i-onales.

Tres. A estos efeet;os;' podrA designar inspectores con facul
tades para el examon de los libros y documentos de las Orga~

¡ !~! "111-
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nizaciones, quienes .en las diligencias que instruyan -pOdrán in4 ,

tertogar a los miembros de los órganos de gobierno Q a los. fl,l.ll
cionarios o empleados sobre la materia objeto d:e la inspección.

ArtIculo ochenta y seis,-Uno, Los Estatutos, Reglamentos y
normas estatutarias de las Organizaciones Profesíonalesregula
rán la forma de establecimiento de las cuotas sindicales 'espe.
cíficas. ajustándose a los preceptos del Reglamento General 80
bre Régimen Económico y Administrativo. Entre otros é~~~QS.

se especificarán los requisitos que han de cubrirse- p~qU:e
éstas sean obligatorias, en cuyP caso deberán atenersea:los
topes que sean fijados en los Decretos de creaci6n o d~, reccmo
cim.iento del Sindicato o Entidad sindical de que se trate,o en
disposición de idéntico rango.

Dos. "El importe de las cuotas sociales que ha.y~n de satiS
facer lQs miembros, individuales o corporativos de las: organiza
ciones Profesionales deberá fijarse neceSariamente ~diante

acuerdo del supremo órgano deliberante y reJlresentativode la
respectiva Organización.

El. acue~o que se' adopte, ateniéndose a las normas estatuta
rias y reglamentai"ias, será de obligado cumplimiento para sus
mietnbros y Entidades de ámbito menor.

Artículo ochenta y s1ete.-Uno. El reglamento que regule lA.
gestión ,financiera' de las Organizaciones, Profesionales, -especifi
caré 1~ trámites que ,han de sercubiertóspor éstas en ~a ges
tión de sus finanzas, de la que deberán dar CUenta a suamiem
broa, conStituidos en la forma 'que,en Cada caso, detérminen
los correspondientes Estatutos O 'Reglamentos.

Dos. En todo caso, la respon.!U\bilidad ,de la gestión finan
ciera de las Entidades que gocen' de pe);'sonalida:d furidica recae
rá :excluslvamente sobre su patrimonio, en Jos términos que
establezcan sus normas estatutat1tts o regla,mentarias.

SECCIÓN OCTAVA

Del control o legalidad

Articulo ochenta y ocho;-Uno. El Ministro de Relacinnes
Sindicales en cualquier caso y los Delega~os provincialeE ,de;
la Organización Sindical en el ámbito provincial y local' podrán
ordenar la práct1c'a de inspecciones en la sede soolal de 'las
Organizaciones Profesionales. Los· represéntantc.s legales de di.;.
chas Organizaciones e~tán obligados a ex-ltibir'ante qttten' rea~
lice la inspección 105 libros-registro:, 'los de 'ContabUid8(i y los
de actas, así como los Justificantes de euentasy demásdccIl~

mentación social a los efectos de las comprobadónes que se
estimen necesarias. '.

Dos. Las inspecciones serán realizadas):referentemente por
funcionarios de carrera pertenecientes la Cuerpos Gene:raJesy
Especiales de la Organización SftIdicalcomh.ionados, 'al efucto,
o por quienes tengan a su cargO las OfiCinas del Registro de
Entidades Sindicales.

Articulo ochenta y nueve.-El inoumplimi.ento de los precep
tos reglamentarios sobre comunicación de altas y bajas de
miembros y asociados, publicidad, de las cu~tas,y paluQts
de: 1á Entidad y de las convocatorias, corftunicaCicmes 'ol)U&~.,.

das y 'la realización de actos deobstrucéión, de las kl,sP~ci9':
nes, ,darán lugar a la adopción de las medidas adeCuti,das para
la corrección de las omisiones, y a las sanciones procedenteS,
entre las que podrán acordarse" J. 'suspensión o despQsesfóll
de los representantes y dirigentes si:p:diq¡1~ eil loscas~ de
mayor gravedad. sinperjuic10 de otras respon~hilicia4e$ que
puedan ser exigibles a' éstos o a los funcionariossindicalit&,

Articulo noventa.-Uno!ii!:, El Ministro de Relaciones, Sindica
les, oído el Comité Ejecutivo Sindical.- y los"Delegados,provin.
ciales en el ámbito de su competencia. aído ,el Coniité Ejecu
tivo del Consejo Sindical Provincial, suspenderán la ejecución
de los actos y acuerdos adoptados por los (lrganos de gobierno
de las Entidades sindicales en los siguientes casos:

Primero.-Cuando recaIgan sobre asuntos que, según las
Leyes, no sean de su competencia.

Segundo.-Cuando éonstituyan infracción manifiesta. de las
Leyes.

Tercero.-Cuando no reúnan las condiciones de vELUdu exi';'
gidas en el,arti~ulo cuarenta y tres, dos, de la Ley SIndical.

La suspensión habré. de adoptarse mediante decisión 'a8crita
y razonada. oído el órgano sitldica.l qI¡8 ad9Ptóel, ~i'd-Q>
dentro de los diez días siguientes a la notif:1<:ación oPu1>liCtJ,
ción del m.lsmo. En el supuesto de que, los actos y acuf3rdos
no hayan sido debidamente comunicados se entandarA, 9.u6 el
plazo se contarA a partir del momento en que dicho,ót¡ano
tenga conocimiento.

Dos, Por 'Nzones de urgencia, ,la suspensión podrá adaptar
se con carácter provisional, dentro del plazo" de cinco dias, y
se rectificará o dejará sin ,efecto por el propio órgano, con -Jos
requisitos a que se refiere el último párrafO' del número ante~

nor.
Tres. Cuando la ,suspensi611 definitivELseEL acordada por el

Ministro ppti.IJi. interponerse contra la misma recurso de 'repo
sición prev1o, alre<;urso en vía contenciosQ sindicaL Cuando
SE5a.aco~,porot,rciS órganos podr4impugnarse mediante re~

cilrsosdealzada que resolverá el MinlstN, oído el Comité
Ej~utivo SindiCal.

Cuatro. Los- presidentes de los Sindicatos Nacionales o Pro"
vincfales pOdránso:l~citar del Ministro o de los Delegados, pro
vinciales,'r$spoot.!vamente" la suspen~i~n de los actos y, acut';!r
dos adoptados pdt losór'ganos de gobierno de las Entidades
sindicales,correspond'ientés, cuando ,se den ',las causas seña
ladas én,;el, numero'uno del ,presente artículo.

Cinco. Los actos Y' E:tCuerdosde los órganos' de' gobierno de
las Qrga.'1Izaciones ProfeSionales deberán ser, comunicados al
Ministro; de Relaciones Sindicalesoa ios Delegados provincia
les de JaOrganización Sindical, segÍUlel ámbito de la Orga
nización, en',el plazo máximo de die:z:'días, n contar de la fecha
de su ad()pción~En,el"casode .queel,Fresidente o el Secremrio
del órgano' que ,hubiere ,adoptado el acuerdo o ,del. que emanase
el' acto. formulase reserva de "legalidad, electo o acuérdo no
tendrá caráCter' ejeCutivo hástaque, seacollSirmad'ú o' suspen
dido' p-or.el"'MíntstrodeRe:Jac1ones SIndicales"o Delegado pro~

vincialdela OrganizaCión SindiCaL
Seis. El Presidente y el Secretariaestanín obUgadQs a velar

por queJos lletas '1 acuerdos de los órganos de gobIerno de
18f"Orga.rlizaciones Prof~sionales se ajusten a la legaHdad,

ciendoresponsables de las omisiones, y transgresiones en que
puedan inctlrrir.

Artículo noventa y unOr-Uno. Los Delegados provinciales
en elámbj~oprovíncüdy local y el Ministro de Reladones Sin
dicales en et:áJnbito' euperior podrán suspender lasOrganizactu
nes ProfesiQJ:1ales.en "los casos y con las condiciones que se
especifican en el articulo cuarenta, y cinco, coma uno de la
Ley Sindical.

.La 'suspensión podr4 ser acordada, por un plazo máximo de
tres meses" dentro del, cual se adoptarán ·las medidas cautelareti
encaminadas a que césen lasoolIsas, que la originaron, entre
las que podráincJuirse la suspe~ión"Qde!lposes16n de los oom~

POl1entes de,los 6rganosde gobierna y la sustitución de los mts~
mas PQr una Comisión Gestora, prevista en el apartado siguien
te", o- Por nUeVOs T8pn:lSentantes elegidos conforme a las normas
electorales.

Con.t¡;8 los, acuerdos de los DeleSjidos provinciales, de la
OrganiZaclónSiodical podrán los órganos de gobierno de la
O".ganlzación Profesional afectada 'recurrir, en el plazo de
qu:rnce día,S, ,a partir de la notificación o' publicación del, acto,
anteélfvfin~~rode Relaciones SindiCales, quien. previo informe
de la Delegación y d,él Comité Ejecutivo Sindical, resolverá en
e1tiSl'nlinó,d& un mes;· En cualquier caso. dicho acuerdo .será
r~urrible'eilvia- contencloso~sindical ante el Tribunal Supre:mo
de, J:ustida.

Dos.' se constituirá una Comisión Gestora encargada tem
poralmente ,de la administración y gobi~rno de una Organi2a
ción,1?l1)f~ional en~l caso de ser suspendida ésta o más de la
mítad ele lQ~n:1Í'E1mbrosque compongan los órganos de gobierno
Q cuandos:e'é;preCien graves irregularidades en el fun~ionamien
to de 10$ mIsmos.

ElMiDistro de Relaciones Sindicales en el ámbito nacional
y ~os Delega,~s prQv1ncialesen los restantes, antes dé adoptar
ditilia. dets'rn1-in8:ciónoiráJJ:. respectivamente, al Comité Ejecutivo
del SindicatQ correspondiente.

Artículó noventa y dos.":'Uno; El Ministro de Relaciones Sin
dicales, oido'el Comité 'Ejecutivo Sindical, en el caso de Orga
ni~ctón,P,rQf~onal,de ámbito más ,f!xtenso que el de la pro
vincia.. y los Pelegaciosprovinciales de la Organización Sin~

dical, oido el Comité Ejecuti\i'o del CoMejo Sindical Provin
cial, eh el á1'nbitoptovincial y local, podrán acordar la diso
lución ,de'las Organizaciones"Profesionales en el caso previsto
en el artic\ll()Cuarel1tay cinco WIml dos d~ la Ley Sindical.
Elaeue;rdodé disoluci6n no tendrá, fuerza ej-&cUtiva hastaq'!Je
no liea confirxnado por el Tribunal. Supremo de Justicia, a cuyo
efecto se le ~.dará traslada del mismo por el Ministro de Rela
cian~s SindiC:ales.

Dos." La,.d.is0lupi:ónde una Organización Proíesionallimiiará
su,alcanc~.$;.1ade sus .6rganos4egobierno en el caso de los
Consejos. Uni~)fiesYColegios,y'aésta y a la pérdida de perso
nalidadju;l'i~ca,eí1el. dAt las Agrupaciones.

Tres. l!.:uel CfUO de dl.solución'd91os órganos de,gobierno de
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un Consejo, Unión. Agrupación oColegip Profe,sienal SindkaI,
el Delegado provincial de laOrganí¡Wci6iÍ SindlcáI. oíclo el Ca·
mité Ejecutivo del Consejo Sin:di<iaIPro!vi:ne~al. en las de
ámbito prov~cial o local. y eL Ministro- de Relaciones Sindi-

~~¿r.°á~~gri~~~:~~c~~~~~~oO:;r::r~uee~Sl~ir:~J,~mfb~¿~
ciones _de los órganos degob1e.rnodisul;lJtos.>:l.QS miembros de
los (>rganos de gobierno afectados porladiS?lt~.ci:óhnopodrán
ser elegidos para cargos sindicales. p()r el pf.!"riod{) que senje en
el acuerdo- de- disolución, que" ,fi'o<¡fudrá. $er iiútrr10r -a cuarro
años.

DISPOSICIONES FINALES

Primora.-Quedan darogadas·-cuantas9isposiCiones se opcn
gan a lo establecido en el presen~-J:)e~to1.,,-:de-mudo-expr:eBo,
el Reglamento para la Or8l\n1zaCiASn,yFun~ionatnientode las
Secciones Sociales de los Shi<:UJ;a.~!lNaeiQna1~~eyeintioeho 9-:)
febrero de mil novecientos -cUe.r~·YO(;llq;'~l~~gla.mt)Utopara
la. Organización, Y'lli'.uncionat1lie!l~:4a.laftf:Í1tidá4e,$'P,rqvincia
les, de uno de abril de -milno.vec:le~tos'c'Ua.rentaynUeve; el
Reglamento para la Org~zaclón:YFut19ión~mte'nto'Q.& las Sec
ciones- Sociales de, lasEntidadefl:~noreB" de dqcede abril de
mil novecientos cincuenta. la'O~n,:generlll,:geDelegaci6nnú
mero treinta y ocho, de veintiooli0, de ,&b:ril.-':dQmi1n()v~ientos

'cuarenta y ocho, por laquese'di~tan'J'10z:mas'l'Ara:la Orga
nización y funcionamiento -de, ~1f!.s "JunYJ.s-:-~&;()Il,{)Íni~'de los
Sindicatos Nacionales; la Oni:e~de:':tJnO-de. .-juQio,"~" J:l1il"nove
cientos cuarenta y nueve; sobra:'orga,niza~i(m:T.i'url'ci-onao;tíento
de las Juntas Eco-nómicas d~lQ$ S41dica~oli ::provinci~J~i la
Orden de servicio númen) d~'aitt08.,d~: veirited~. se.ptiembre
de mil novecientos cincuen~.sobré Grup()s.'EepnóJnjc~sNaci(}M
91ales; la Orden de servicio númeto do~cient-osveintinueve,de
veinticinco de marzo de mil'1'l,ov.e:cíe:ntoieincl,lenta- y ·dos, .que
regula las relaciones entre las Juntas Económicas dejos Sin~

dicntos Nacionales y las de los Províndale.s,:"t.IQ.. Orden desE"r~
vicio Lúmero doscientos treinta ynuevé¡ de tr-e-C6 de diciembre
de mil novecientos cincuenta y dos,. sobre régimen administra.~

Uvo de Grupos y Entidades Sindicdlesconf$ndos propios. .
Segunda,-Se faculta al Mi:111stto .dellelacione:s Sindicales

para que pueda dictar, prEvio infOl'lnedel C(jmité,Eiecutivo Sin
dical, las disposiciones~quereqúi~~lm~jOr-d~s8rroU:oy cum·
plimiento de lo dispuesto.ene¡pre~nte;peciet9'

Tercera.~En ,ningún caso ,.,odr&, constit~rse' en el seno de
la Orgunizac~ón Sindical másde\lrltt ,0l"gapizaqon Pr,ofesional
de las r,elacionadas en el artíc9-1g'segundp d~lpresenteDecreto,

con la misma naturaleza y -4mbito, El1'con,'iecuEmcia., la.estmc
tura de las Organizaciones Profesionales qusse croon deberá
incluir a la totalidad de tos estam-entos prof€osionalé& afines a
la misrna actividad.

DlSPOSlCIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las Organizaciones ·Profesionales actualmente exis·
tentes deberán adaptar o estabI~cer susuo-rma$ estatutaria:s,
con arreglo a las prescripcioIlcsdelpresente Decreto, deI).tro
del ano siguiente a la aprobación de los Estatutos del Corres
pondíente Sindicato o Entidad Sindical a las que se integren o
vinculen.

Hasta que sean in-SCJ'Ítas de nuevo en al .Registro de Entida
des Sindicales conservarán su Estatuto juridico y se'. atendrán
a las r..crmas que hasta ahora las han regulado, en tanto no se
opongan. a la Ley Sindical y al presente DecrE!to.

El transcurso de diChQplazo ',sinqu6 se produzca la precep
tiva adaptación y .la;correspondien:te:inscripción·y anotaciÓn de
los nuevos Estatutos"R.eglatIlentos ononnas.estatutarias en el
Registro de Entidad~s Sindicales•. deterrni-nará su cancelación
de oHci-o con los. efse::t9Sconsíguiel1tes';Previamente se requeri~

ra al órganp d:e gobiernQ~orrespondiente, con una aQ.telación
de tre,-Jntl;l- días..

Se.8unda.--Las. 'Asociaciones. Etonóm~ca~ y Profesionales que
da conformida;d.. con::.io.·.·.. eSUl'blecido·.·en. el. artículo cuarenta y
nueve de la· Léy Sin4ica:lhaya.nde·, incorporarse a la Qrganiza~

cion Sindical, se ajustanif ... a .10. ~.s~~ecido en la, Disposición
anterior y a loc;onte.rUdo,~nel.~to~hocientos siete/mil no
vecie-ntlJ:$wr;e,nta y-dos. de Veintitrés de marzo.

Tercera.-A los Grupo~ Sindicales de Colonización y demás
entidades4e~á9'~ec0l1.ómico,Y·~lm\nlasociativo les serán
de apUcMió-n 10sPrece¡)tos del presente Decreto en la medida.
en que no se opongan a sus disposicionl's re&lamentartas espe~

cíficas.
Cuarta.-A prop~sta. de la Unión correspondiente, tramita

da, . a través del Sindicato ~spectivo, J)0grán ser inscritas. en
el RegisUo de .EQ:ti~e~(~illclicales:,y,tétldx'án.la consideración
da Agrupaclon616 a<I'\lellaS, Organizaciom,ts .P1'ofesionales ya cons·
titUíd~' CQn·~stauo~,den()m1nB9iónqua'correspondana ac
tividades dHElrenci,dasda U%l& rama Y que comprendan a la.
totaljdad dé las Empresas o de los trabajadores y técnicos de
la misma.

Quinht.-Sin .perjuicio de lo establecido en elarUculo sesenta.
y uno del PI'esente Decreto l los sinp:icados9ue en la actualidad
se encuentren "CensadoS . ,en el.eoncepto.detécnicos. y as1 lo
manifiest~n. se,guirán .. conservan4o .. dicha ,condición a efectos
de su PFticiWtCiónen .las Organ.iz~ones.Profesionales.T8m~

biéntendrán JI;\ condict6nde técnicos.l.Qssindicad08 qtle acce~

dan a dkha ca~egorlapor los. sisteIílas .actualmente en vigor
en el ámbito htboral Y' SÚle.tical. yha;~ta tanto sea desarrollada
laforni'ación profe.sio~alde:segUnf;logradooenset1anzas 8si
mHadasde c:onf0nnittaq oc:>D lOf;!s,tablecidj) en, la Ley General de
Educapi(ni .y F1náb.~i"ciÓn ~~·:la, RetormaEducativa.

Sexta;.-LQS,:Cole~os.·.PrQfesiQnales.·aet;ualmente eXistentes no
íncorporadO$a l&Ofsa:hi~Q~nSiIl(lical podr'án hacerlo de con~
formidad con los pJ.iJicipios, establlcldostanto en la Ley Sindi
cal como en:~E11pres~nteDecrett>. stiaperju1cio de las funciones
que para la·· orden~ión'dela .profesión pue~an ejercer sobre
los mismos losOrga.nismos.de la At;lfXlin:i-st.raclón del Estado.

Los Colegi()sPt()fesioIl~les. actua~ent~eXistentes o en tTl1~
mite de constitución·nópre,cl.sarán,1:'eunirlos requisitos que se
establecen,en l~.apartJ1d,QS.'al,Yd),del'iii-l'Ueulo treinta y nueve
para tener l~ cQnd'¡cilm.de Colegios· Profesionales Sindicales.

Así lo di$pongQ .~.' el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de noviein-l)re de mUnovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Relaciones SindicaleS.
ENRlQUE GAUCIA-RAMAL y CELLALBO

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADD
DECRETO 3096/1972.,de··g de novier.n:Pi"e, por el que
se nombra Comejere} Electivo .dtd. CoftSe;o de Es~

tado a don J088 Luts ,Zu-tr«Jnillo GoTiiále~'Ca~ino,

De acuerdo con lo que estilbl9ée' 'el número ,tercero del ar
ticulo tercero de la Orgánica del'CQnsejó de,Estádó. de veinti
cinco de nov1embre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Vengo, en nombra.r, ümaeieto Electivo del Consejo de Estado
a donJ.-osé Luis Ze.maniUo Gonz:ález~Camino, como comprendido
en la ,categoría e de las señaHl1::1as ell dicho artículo.

Así lo dispongo par el presente Decreto. daqo en Madri2
a nueve' de ilOviembu' de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

•El Vicepresid-ente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

n.I.'


